
Ayuntamiento de Madrid



S i i m - a r i o  d.el rLiiiin. 7.®
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“ P R O  IN F A N T IA ”
B O L K T I N

DEL

SD P E R IO R  DE P R O T E C C I Í  A LA  IN F A N C IA
T

REPRESIÓN DE LA MENDICIDAD

I > ir e c to r * ; O r. O . Manuel de T olosa  Latonr
S e O R E T A R IO  G E N E R A L  D E L  C O N S E JO  S U P E R IO R

Componen la Redacción de este B o l e t ín  los Stes. Vocales del Consejo Superior 
7  los Auxiliares de la Sección Técnico-Admiaistraiiva del mismo Consejo.

-Redaccidii y AdminüiraMn ss dirigirá á D. Pedro

jlAatemología y puericultura en íspaña.
Bien puede afirmarse que la mujer española ha sido siempre 

buena madre, no entregando á manos mercenarias á sus hijos 
sino muy raras veces y constituyéndose en celosa guardadora 
de ellos.

Sobrado conocido es el rasgo de Blanca de Castilla, madre 
de San Luis, Rey de Francia, durante la crianza de su hijo 
Hallándose un día enferma con fiebre, y habiéndola durado e l  

acceso más tiempo del acostumbrado, una dama de la corte 
que, por complacerla ó imitarla, criaba también á su hijo, al 
oír llorar al príncipe se apresuró á darle de mamar. Al salir la 
Rema de su paroxismo, pidió á su hijo y le puso al pecho; pero 
hallándose el peqneñuelo ahito, lo rechazó. Bien pronto averi- 
p o  lo ocurrido y fingió agradecer el hecho á la persona que 
había remediado la necesidad del niño, preguntando quién 
fuera. Apresuróse á darse á conocer la dama citada, creyendo
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390 Matefnoíogía y Puericultura en EspaSa*

obtener de este modo la privanza con la soberana. Pero la 
Reina la miró con desdén y obligó á su hijo, metiéndole un 
dedo en la boca, á que vomitase la leche que había tomado. Al 
observar el asombro de los circunstantes exclamó:— «No puedo 
permitir que ninguna mujer tenga el derecho de disputarme 
mi cualidad de madre».

En efecto, por aquel entonces la mujer, no sólo no abdicaba 
sus legítimos derechos como nodriza, sino que ejercía una auto­
ridad severa en el hogar. Diez hermanos tuvo San Luis, y  las 
crónicas refieren que después de casado con Margarita de Pro- 
venza, de la cual nacieron once hijos, la Reina Doña Blanca 
mantuvo su vigilancia autoritaria hasta un extremo invero­
símil,

La Señora Madre ha sido en España profundamente respe­
tada por los hijos, los cuales la pertenecían por completo hasta 
más allá de la pubertad. Así ocurrió en la antigüedad también 
entre los griegos y romanos. Plutarco afirma que en los siglos 
más remotos no se observa ningún vestigio de la indigna prác­
tica de alquilar nodrizas y  sacrificar los niños, «estas tiernas 
victimas», á la avaricia y oupidez de las «madres alquiladas».

Tácito escribió que era costumbre establecida entre los ro­
manos desde los primeros tiempos que cada madre criase á su 
hijo; y lejos de eludir este cuidado mediante remuneración á 
cualquier pobre mujer, no consentía ceder el niño á nadie, ali­
mentándole con su propia leche. Sin embargo, poco á poco, re­
lajadas las costumbres, las mujeres ricas, especialmente en el 
siglo de Augusto, tenían esclavas que criaban á los hijos, exis­
tiendo otras encargadas de llevar al niño en brazos para que 
no se cansase la nodriza. Llamábanse bajulatrices, y San Je­
rónimo dijo que las nodrizas debían tener servidoras mo­
destas,

Ya entonces establecióse en el Poro Olitorium una especie 
de mercado perpetuo destinado á las mxíjerea que traficaban 
con su leche (1). Se reunían cerca de una columna que se llamó 
lactaria, al pie de la cual se exponían también los niños aban­
donados. Existe una medalla que la representa, sobre la cual 
se halla un niño, y  al pie de la misma, á uno y  otro lado, se 
ven dos cabras que servían de nodrizas á los infelices expósi-

(1) Ch . DezOBay: Roma en eí siglo ds Augusto. Carta LIV.
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tos. En sus comienzos, la condición de nodriza se consideraba 
como deshonrosa. Eurípides, en las Troyanas, presenta una 
cautiva que consiente en alimentar á Jos hijos de su amo, «te­
merosa, dice, de verse obligada á abrazar un oficio aún 
más vil».

Demóstenes, en una de sus arengas, refiere la historia de 
una mujer distinguida á quien se acusó, ante la justicia, por 
haberse alquilado para lactar á un niño, alegando como dis­
culpa que se hallaba en la miseria.

A  pesar de esto, andando el tiempo, la nodriza adquirió ver­
dadera importancia en el hogar, convirtiéndose en segunda 
madre y conquistando el cariño y  la gratitud de los seres á 
quienes criara.

Durante largos años las prácticas más contrarias á la higiene 
se .aplicaban en toda Europa respecto á los cuidados que mere­
cían las parturientas y los Vecién nacidos.

Las famosas cuarentenas, durante las cuales no se cambia­
ban las ropas de la cama de la recién parida, los fajamientos 
brutales, las maniobras de la partera para componer la cabeza 
de la criatura, las erróneas y  supersticiosas ideas respecto al 
mal de ojo; y, por fin, la terrible turba de algebristas,- potre­
ros, montabancos, garlatores, balfamoros, comadres, desaoja- 
dores, que, con los boticarios, cirujanos y sangradores, consti­
tuían una falange de enemigos no excusados del médico, como 
afirmaba en su libro dedicado á la enseñanza de la práctica 
médica el Dr. Antonio de Trilla en 1677.

Los hombres de ciencia de aquella época, singularmente los 
españoles, escribieron acerca de Puericultura. Predominaban 
las doctrinas del célebre profesor de la Escuela de Üedicina 
de Montpeller, Bernardo Gordonio, que escribió en latía Li- 
lium Medicinae, obra que, según el autor, después de veinte 
años de lectura (enseñanza en cátedra), en Julio de 1305, 
imprimióse por vez primera en Venecia en 149-i, en Sevilla 
en 1495, en Toledo en 1513 y  en Madrid en 1697, siendo uno 
de los primeros libros de Medicina que se publicaron en Es­
paña. Los traductores califican á Gordonio de muy excelente 
maestro, doctor y  monarca en Medicina. De insigne maestro 
le califica la edición de Madrid de las obras ó siete libros de la 
práctica, entre los cuales está el interesante Tratado de los ni­
ños y  regimiento del ama. El Dr. D. José de Campos, Módico
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de Cámara de la Majestad Católica de Carlos II, dio la apro- 
baciÓQ para la imprenta.

Esta obra constituía lo clásico, por decirlo así, en aquellos 
tiempos. En el capítulo de la elección de ama manifiesta que 
debe reunir diecisiete condiciones, detallando la edad, higiene 
de la misma, régimen alimenticio, costumbres, preceptos para 
conservar el niño, así que su buena condición consiste en cque 
sea sabia y enseñada el ama en componer al niño», enumeran­
do las reglas que debe seguir en la limpieza, baños, horas de ali­
mentación, sueño, destete, etc., etc. No deja de consignar que 
«la leche de la madre es más conveniente al hijo que otra nin­
guna, porque es semejante al engendramiento del gobierno que 
tuvo dentro de la madre; pero bien porque las mujeres sean 
delicadas ó muy viciosas, ó que no quieren trabajar con el 
niño, ó que no tiene leche, ó por otras cosas semejantes, pre­
cisa buscar ama que sea loable».

Nuestros autores se ocupan de Puericultura, principalmente 
D. Juan de Dios Huarte en su Examen de ingenioH (1580), y 
D.® Oliva Sabuco de Nantes Barreda en su Nueva filosofía de 
la naturaleza del hombre (1587). El Dr. Francisco Pérez Cásca­
les, en su Líber de affectionibuspuerorum, define ampliamente 
las enfermedades infantiles que más frecuentemente les quita­
ban la vida, desde las aftas, que procedían de la mala calidad 
de la leche de la nodriza ó de su alteración en el estómago del 
niño, hasta las alferecías ó convulsiones, esmerándose en espe­
cificar en un capítulo especial las cualidades que debe tener 
una buena nodriza. Este autor escribió acerca del garrotillo, 
de cuya terrible enfermedad asistió en Torrijos á más de tres­
cientos niños, habiendo salvado á un hijo del Duque de Ma- 
queda, que le tomó á su servicio.

Pero nuestra obra clásica respecto á difteria es la de Juan 
de Viilareal; De signis, causis, prognostico et curationis morbi 
soffocantis (1611), lo que posteriormente se llamó c7-up. Pue­
de afirmarse sin género alguno de duda que 150 años antes que 
Starr, Rosen de Rosentem, Bard, Hillany, Home (1765) escri­
bieran sobre el moi'bus soffocationis stridulosus, angina soffo- 
caüva, etc., lo había descrito minuciosamente nuestro com­
patriota; y  mientras en 1824 se discutía por Desruelles si era 
contagiosa la enfermedad; Viilareal afirmaba que el garrotillo 
es contagioso y pestilente, señalando casos de niños que infes-
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taron á sus madres y nodrizas, y  éstas cuando enfermaban lo 
comunicaban á su vez.

En 1590 y 91 hubo grandes epidemias en Andalucía, recru­
decidas en 1598 y 99, continuando en 1606 y 1608, época en que 
se escribía la citada obra. Es inexacto, por lo tanto, lo que afir­
maba el Dr. Desruelles en su Traité théorique et pratique 
du Group, copiándolo del Dr. Valentín, «de que la angina 
membranosa no fue conocida en España y que no había un solo 
medico español que hubiera escrito acerca de ella».

En esto no ha existido mala fe, sino ignorancia de lo hecho 
en nuestra Patria.

Dentro de los límites bien estrechos á que he de reducirme 
en este artículo, trato de poner de manifiesto que los médicos 
en España de muy antiguo se han preocupado respecto á ma- 
ternología y  puericultura. Y sin espigar en todas las obras, 
numerosísimas y curiosas, algunas de ellas de popularización, 
como la titulada Medicina española contenida en proverbios 
vulgares de nuestra lengua, compuesta por el Dr. Juan Sora* 
pan Ríelos en 1616, libro muy interesante, en el cual se trata 
de higiene general, de la educación de los hijos, cuidados á las 
embarazadas y preservación de la peste, he de recordar una de 
las publicaciones más interesantes de aquel siglo, en el cual el 
Dr. Juan de Godoy, médico del Cardenal Obispo de Jaén (1620), 
levantó valientemente la voz contra la perniciosa costumbre, 
muy extendida en aquel tiempo, de haber pocas madres que 
criasen á sus pechos sus hijos.

Dice textualpiente en su discurso segundo: «que es muchí­
sima crueldad no criar las madres sus hijos á sus propios pe­
chos, como todos los fines que las obliguen á no hacerlo ca­
recen de piedad y  de religión». La obra se titula: Tres discur­
sos para probar que están obligadas á criar sus hijos á sus pe­
chos todas las madres cuando tienen buena salud, fuerzas, buen 
temperamento, buena leche y  suficiente para alimentarlos. Hace 
una enumeración interesante de las muchas Reinas y Se­
ñoras notabilísimas que han criado. Los coloquios repren­
diendo á una parida que se cree excusada de criar por niña, y 
las que huyen de los trabajos, desvelos, incomodidades y ma­
las noches; la enumeración de los trabajos que padecen las ma­
dres con amas; lo que ocurre en los palacios con estas mujeres, 
y  todas «las trampas, infamias, inmoraEdades y trastornos
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que origínala industriada nodrizas», está descrito de mano 
maestra. -Amas son llamas», dice, comentando el refrán caste­
llano, j  con este motivo describe las causas de excesiva morta­
lidad en ios niños. El capítulo titulado: «Las madres que dan á 
criar á sus Lijos fuera de sus casas son más crueles que las de­
más», es admirable, así como el discurso en que enumera los 
daños y peligros que se siguen de no practicarse la lactancia 
materna.

No menos curioso es el libro Del parto humano, escrito por 
el Dr. Francisco Núñez, sevillano (1638), donde al describir las 
cualidades físicas y morales que debe reunir una nodriza, las 
condensa en los siguientes versos, traducidos de otros latinos 
de Juan Ursino:

Mas antes qniero qne vengas escogida 
Entre las bellas delicadas damas,
De tm rostro m bionndo esclarecida 
Parezca lo demás márfil muy fino: 
Dependan de tn pecho dos piñioas,
Tns ojos el lucero m atntlco,
Tn negra ceja en arco se levante,
Como oro resplandezca tu cabello,
Tn mano larga, ledo ta  semblante.

En vez de tan poéticas trazas, ya podía contentarse con las 
restantes condiciones por Núñez enumeradas, como «mujer de 
bien, de buenas costumbres, y templada y  no furiosa, airada, ni 
muy grave, ni muy medrosa».

Los graves peligros que afectan á la infancia, no sólo du­
rante los primeros meses, sino en toda la edad pueril y la ado­
lescente,' constituyendo la gran obra protectora, preocuparon 
á nuestros médicos, y no hay más remedio qite citar uno de los 
que más honraron la medicina patria, discípulo del divino Va­
lles en Alcalá. Fué Doctor y Catedrático de Salamanca, pro- 
tomédico general de las galeras de España y, finalmente, mé­
dico de cámara dei Rey Felipe III, empleando todo su vali­
miento en bien de la humanidad. Fué también el fundador del 
Hospicio de Pobres que se estableció en Madrid, convertido 
posteriormente en Hospital G-eneral, lo fue de Casas de Bene­
ficencia, Inclusas y Casas de expósitos, casas-galeras para mu­
jeres de mala vida, presidios correccionales y cuarteles de in­
válidos, á los cuales, por sn influjo, se concedió á los militares
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6 inútiles retiros y condecoraciones militares. Los procurado­
res del Consejo le nombraron protomédico general y  protector 
nato de los establecimientos piadosos de todos los Reinos y Se­
ñoríos de España.

El Dr. Cristóbal Pérez de Herrera era, además, muy distin­
guido literato y publicista; dió á luz muchas obras, y como él 
afirma en un Apuntamiento para el bien y descanso de estos 
Reinos: «De tan buena Toluntad y fervoroso celo del bien uni­
versal me desvelo y  trabajo, gastando el tiempo que pudiera 
ocupar en mis acrecentamientos, y tanto haciendo, que sólo en 
cuarenta impresiones diferentes de libros grandes y  pequeños 
que en razón de esto he impreso, así de materias políticas de 
república, como en ocho de mi facultad en lengua latina, que 
me cuestan todos más de cuatro mil ducados, sin gran cantidad 
de hacienda, que por acudir al servicio de S. M. he dejado de 
ganar en mi profesión». Escribió también sobre el garrotillo, 
pero su trabajo más valioso son sus «Discursos del amparo de 
los legítimos pobres y  reducción de los fingidos, y de la funda­
ción y principio de los albergues de estos reinos». En ellos se 
ocupa de la infancia menesterosa y  de los niños esplotados, á 
los cuales ha de darse ocupación y educación después.

L o  que en la niñez se aprende.
Ora sea v ic io  ó virtud,
Permanece en senectud.

Los que andan modernamente buscando fuera de España 
elementos de estudio para combatir la mendicidad y el paupe­
rismo, no han leído probablemente las sabias advertencias y 
preceptos del ilustre Dr. Herrera. Es imposible detallar ahora, 
siquiera someramente, la gran labor de este patriota.

M an-o e l  d e  T olosa  L a t o ü b .
¡Se continuará.)
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Legislación.
Leyes y  disposiciones complementarias de las orgánicas sobre

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
Reglamento de 13 de Noviembre de 1900 para la aplicación de 

la Ley de 13 de Marzo de 1900 acerca del trabajo de mujeres y 
niños.

(Gaceta» de 15 y  16 de Noviembre de 1900.)

(Coneluiidti) ( ! } .

CAPÍTULO II
TBABAJO DE LAS MÜJEBES

Arfe. 17. Ninguna imjjer podrá trabajar en los estableci­
mientos y espectáculos á que se refiere el art. 6.° de la Ley sin 
justificar previamente que es mayor de edad. Para las dispen­
sas, reservadas en este punto á la Autoridad gubernativa, se 
seguirán los mismos trámites y  se exigirán los mismos requisi­
tos señalados en el art. 6.° de la Ley respecto de los jóvenes 
menores de dieciséis años. ,

Art. 18. Las mujeres que hayan entrado en el octavo mes 
de embarazo podrán solicitar del patrono el cese en el trabajo, 
teniendo derecho á que se les reserve el puesto que ocupaban, 
hasta tres semanas después del alumbramiento.

Si de una certificación facultativa resultase que á las tres 
semanas la mujer no podía dedicarse, sin perjuicio de su salud, 
al trabajo que realizaba anteriormente, se le reservará su pues­
to una semana más.

( l)  Véase el número anterior.
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Art. 19. Al tenor de lo dispuesto en el art. 9-.° de la Ley, 

las obreras con hijos en el período de la lactancia tendrán una 
hora al día para dar el pecho á sus hijos. Dicha hora se divi­
dirá en dos períodos de treinta minutos, utilizables uno por la 
mañana y otro por la tarde. No obstante, si la madre lo pre- 
fiere, y siempre que al niño se lo lleven al taller ó estableci­
miento donde aquélla presta sus servicios, podrá dividir la hora 
en cuatro períodos de á quince minutos, utilizables dos por la 
mañana y dos por la tarde.

El tiempo destinado á la lactancia, siempre que no exceda 
de una hora diaria, no será descontable para los efectos de oo* 
bro de jornales.

La madre, sin embargo, sometiéndose al descuento corres­
pondiente, podrá dedicar á la lactancia de su hijo más tiempo 
de una hora diaria (1).

CAPÍTULO III

DE LAS JUNTAS LOCALES Y PEOVINCIALES

Art. 20. Los Gobernadores darán cuenta al Ministro de la 
Gobernación de las resoluciones que tomen para la ejecución 
y cumplimiento de la Ley de 13 de Marzo y de la Real orden 
de 9 de Junio de 1900 organizando las Juntas locales y pro­
vinciales. De estos datos se dará traslado para su conocimiento 
á la Comisión de Reformas Sociales.

AI efecto de reunir los antecedentes precisos para la regla­
mentación del art. 7 .°  de la misma Ley, los Gobernadores re­
mitirán al Ministro de la Gobernación, antes de l.°  de Di­
ciembre próximo, un estado de las Juntas locales y provincia­
les que, conforme á la Real orden de 9 de Junio último, se 
hayan constituido el día l.°  de Julio y 1.° de Agosto respecti­
vamente. En este estado se hará expresa mención del procedi­
miento que se haya seguido en la formación de listas de patro­
nos y obreros para la designación y escrutinio de Vocales y 
para asegurar que lás Juntas se compongan de igual número 
de obreros y patronos, así como de cualquier incidente de re-

(1) Los arts. 18 y  19 iian sido virtoalmente modificados por Ley de 8 de 
Enero de 1907 reformando el art. 9.“ de la Ley de 18 de Marzo de 1900. (Véase 
P b o  L íp a h t ia , núm. 6 .° , pág, 205.)

Ayuntamiento de Madrid



298 Sección oficial.

clamación, protesta, consulta, etc., que hubiera ocurrido, y de 
las consultas ó recursos que se hubieren elevado á la Superio­
ridad sobre estos particulares y de la resolución que en ellos 
hubiere recaído.

Con vista de los datos é informe  ̂que remitan las Juntas lo­
cales y provinciales se dictarán, oyendo á la Comisión de Re­
formas Sociales, las disposiciones reglamentarias, determi­
nando la forma de constitución y renovación de dichas Juntas, 
la duración del cargo, sus renovaciones en casos de vacantes 
parciales, el mínimum de individuos precisos para deliberar 
y tomar acuerdos, las condiciones de elector y elegible, las 
condiciones para que las Juntas locales, aisladamente ó en 
agrupación con otras, según los casos, elijan su representante 
para la provincial.

En el ínterin, cada una de estas Juntas tomará por sí las 
disposiciones de su régimen interior, poniéndolo en conoci­
miento del Gobernador de la provincia. Antes de l.°  de Enero 
próximo, cada Junta provincial remitirá también informe al 
Gobernador do la provincia, formulando su parecer sobre si 
fuera conveniente que las Asociaciones obreras sean las únicas 
llamadas á la elección, que el sufragio se ejerza agrupando 
por afinidad las industrias, y procurando que la representación 
de obreros y patronos en la Junta sea proporcional al número 
de trabajadores y patronos que figuren en las respectivas in­
dustrias.

CAPÍTULO IV

DE LA CLASIEICACIÓN DE INDUSTRIAS

Art. 21. El Gobierno procurará, en el plazo más breve que 
sea posible, clasificar las industrias y trabajos para acomodar 
á esta clasificación los artículos de la Ley de 13 de Marzo 
de 19C0.

Art. 22. Después de promulgada la clasificación de todas 
las industrias y trabajos, el Gobierno, después de oir á los 
Inspectores, dictará las disposiciones reglamentarias de las 
distintas industrias, al efecto de adaptar la Ley á la condición 
de cada ramo de las mismas, con la variedad y diferenciación 
consiguiente á la protección de las mujeres y niños, según la 
economía propia de las respectivas industrias y trabajos, á la
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par que se dictan las disposiciones generales sobre la higiene, 
salubridad, seguridad y policía de los talleres.

Arb. ^3. Hasta que se publique la clasificación áque se re­
fieren los artículos anteriores, las Juntas locales y provinciales 
determinarán en los casos de duda las industrias que hayan de 
ser consideradas como insalubres, peligrosas ó incómodas para 
los obreros objeto de la Ley.

CAPÍTULO V

DE LAS INFBACCiONES

Art. 24. Los Alcaldes serán los encargados de hacer efec­
tivas las multas y de ingresar su importe en las Cajas locales, 
conforme á lo prevenido en el art. 13 de la Ley.

Art. 2ñ, Para la ejecución de la disposición anterior, los. 
Alcaldes, al día siguiente de recibida la comunicación de la 
Junta local ó provincial, notificarán la multa á aquel á quien 
le hubiere sido impuesta, concediéndole para su pago un plazo 
que no exceda de diez días.

Transcurrido este plazo, se procederá á hacer efectiva la 
multa por la vía de apremio.

Art, 2(). Contra la imposición de la multa podrá el multa­
do recurrir en termino de tercero día ante la Junta provincial, 
SI aquélla.fué determinada por la Junta local, y ante el G-o- 
bernador si lo hubiere sido por la Junta provincial.

La Junta provincial y el G-obernador, en sus casos respec­
tivos, resolverán definitivamente y sin ulterior recurso en el 
término de ocho días.

Art. 27. Si con motivo de la ejecución de esta Ley ó de sus 
Reglamentos se cometiere alguna infracción de las que dan lu­
gar á procedimientos de oficio, la Junta local ó la provincial 
harán inmediatamente la oportuna denuncia ante el Juzgado.

Art. 28. Se declara públicamente, conforme á lo dispuesto 
en el arb. 18 de la Ley, la acción para denunciar los hechos que 
infrinjan la misma ó este Reglamento.

Las denuncias podrán presentarse ante la Junta local, la 
provincial ó ante el Juzgado en su caso. El denunciante podrá 
exigir recibo de la denuncia en las oficinas de la Junta eu 
donde la presente.

Art. 29. Cuando la Junta local ó la provincial reciban la
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denuncia de una infracción, procederán inmediatamente á 
comprobar los hechos denunciados, para los efectos de lo dis­
puesto en este capítulo. .

Art. 30. Si denunciada la infracción la Junta local ó la 
provincial, en su caso, no adoptasen las medidas necesarias 
para corregirla, el denunciante podrá recurrir ante el Minis­
terio de la Gobernación.

CAPITULO VI

DE LA INSPECCIÓN

Art. 31. En tanto no se organice por el Gobierno la ins­
pección que determina ia Ley, será ejercida por las Juntas lo­
cales y provinciales, sin perjuicio de la que corresponde á 
aquél, según el art. 14 de la misma.

Art. 32. Las Juntas locales nombrarán los individuos de 
su seno que juzguen conveniente para que ejerzan durante el 
semestre la inspección de las fábricas, talleres y establecimien­
tos de trabajo enclavados en el término municipal.

Art. 33. Loa individuos nombrados para ejercer la inspec­
ción pondrán mensualmente en conocimient j de la Juuta local 
el resultado de sus visitas.

Art. 34. A los efectos del art. 6.° de la Ley, los individuos 
que ejerzan la inspección- examinarán especialmente los esta­
blecimientos determinados en dicho artículo, para dar cuenta 
ante la Junta local de aquellos que entiendan que están com­
prendidos en las prohibiciones establecidas por la mencionada 
disposición.

Art. 35. Las Juntas provinciales podrán acordar las inspec­
ciones que estimen convenientes. Cuando la Junta local recla­
me de la provincial una inspección relativa á las condiciones 
de salubridad ó higiene de fábricas, talleres ó establecimientos 
determinados, designará necesariamente al Vocal técnico para 
este efecto, sin perjuicio de nombrar otros Vocales que le acom­
pañen.

Art. 36. Los Inspectores encargados de velar por el cum­
plimiento de la Ley dirigirán sus visitas á inspeccionar las con­
diciones higiénicas del taller, la organización del trabajo y el 
cumplimiento de la obligación escolar.

Cuando lo estimen necesario para completar su informe, los
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Inspectores podrán solicitar el concurso de las Juntas de Sani­
dad, de Beneficencia y de las Sociedades protectoras de la in­
fancia, y aun el dictamen de un Médico que les acompañe en 
la visita.

La inspección de la higiene del taller abrazará la limpieza, 
salubridad y seguridad del establecimiento.

La inspección de la organización del trabajo recaerá sobre 
la edad y las horas de trabajo, según las disposiciones de la 
Ley y de su Reglamento.

La inspección escolar podrá exigir las papeletas de asisten­
cia de los niños á las escuelas durante la semana.

CAPITULO VII
DE LA SUSPENSIÓN DE LA LEY

Art. 37. Cuando sobre la aplicación y ejecución de esta Ley 
se susciten dudas, las Juntas locales examinarán las reclama­
ciones que al efecto se las dirijan ó las que se formulen por ini­
ciativa de sus miembros.

Art. 38. A ese fin, las Autoridades locales remitirán á las 
Juntas las instancias que se las dirijan por las Asociaciones 
legalmente constituidas de obreros, patronos ó mixtas.

Art. 39. El resultado de la deliberación de las Juntas loca­
les se pondrá en conocimiento de la Autoridad, la cual se ele­
vará al Gobierno.

Art. 40. El Gobierno, oyendo á las Juntas provinciales ó á 
las locales, si no hubieran sido oídas, y en su caso á la Comi­
sión de Reformas Sociales, podrá decretar la suspensión ó de­
finir la interpretación de la Ley en la localidad de donde pro­
ceda la reclamación, y exclusivamente para la industria ó tra­
bajo á que la misma se refiera.

Madrid 13 de Noviembre de 1900.— J a v ie r  U s a r t e .

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA Y BELLAS ARTES
Real Decreto de 25 de Mayo de 1900 sobre Escuelas para obreros 

menores en las fábricas y talleres.
¡Gaceta de 16 de .Mayo de 1900.)

A propuesta del Ministro de Instrucción publica y Bellas 
Artes, de acuerdo con el Consejo de Ministros, y sin perjuicio 
de dar en su día cuenta á las Cortes;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Eey Don Alfonso XIII, 
y como Reina Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.° Los Patronos, Gerentes ó Directores de fábri­

cas, explotaciones, industrias y talleres, concederán á los jó­
venes menores de dieciocho años, qne trabajen en los mis­
mos, una hora del tiempo de labor reglamentario para que 
adquieran la instrucción elemental.

Art. 2.° Los mismos Patronos ó entidades sociales costea­
rán una Escuela elemental, desempeñada por persona compe­
tente y con el material indispensable en cada establecimiento 
industrial, para que pueda darse la instrucción á dichos jóve­
nes obreros.

Art. 3.° La enseñanza consistirá en lectura, escritura, li­
geras nociones de Gramática castellana, las cuatro operacio­
nes aritméticas de números enteros y Doctrina cristiana.

Art. 4.° Cuando el obrero adquiera esta instrucción, reci­
birá un certificado en que así lo acredite, expedido por quien 
esté al frente de la Escuela, y dejará de concurrir á la misma.

Art. 5.° Todo establecimiento que emplee en sus talleres, 
labores ó explotaciones de 160 operarios en adelante, se repu­
tará como comprendido en este Decreto para los efectos de dar 
instrucción á los que dentro de este número sean menores de 
dieciocho años y carezcan de ella.

Art. 6.° Los Directores, Gerentes ó Patronos tendrán un 
plazo de tres meses, á contar desde la publicación de este De­
creto, para el establecimiento de las Escuelas.

Art. 7." Las Juntas provinciales y municipales de ense­
ñanza ejercerán la inspección necesaria por medio de los Ins­
pectores y funcionarios á sus órdenes para asegurar el cumpli­
miento de lo dispuesto, dando cuenta detallada, al Rector de 
la Dniversidad de cada distrito, de las Escuelas que se esta­
blezcan y de su regular funcionamiento.

Art. 8.° Los Alcaldes darán cuenta al Gobernador de la 
provincia, y éste al Rector de la Universidad del distrito, del 
número de establecimientos industriales y fabriles á qxiienes 
comprenda esta disposición, para que pueda formar una esta­
dística de los mismos, dando cuenta al Gobierno.

Art. 9.° Por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes se cuidara de la ejecución de este Decreto. Donde exis-
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tan fábricas ó talleres agrupados en los que no trabajen el nú­
mero de obreros que se ezige en el art. 5.° para tener Escuela 
propia, se dictarán las disposiciones necesarias á fin de faci­
litar de una manera práctica la instrucción de los jóvenes 
operarios.

Dado en Palacio á 25 de Mayo de 1900. — MARIA CRIS­
TINA.'— E l  M in istro  d e  In s tru cc ió n  p ú b lic a  y  B e lla s  A rtes , 
A n to n io  G a b c ía  A l i x .

Mendicidad.

MINISTERIO DE LA GOBERNAaON
Real orden de 11 de Enero de 1908 encargando al Instituto de Re­

formas Sociales el examen del problema de la mendicidad.
(O a c e ta  d é  íS  d e  E n ero  d e  IS08.J

limo. Sr.: El problema de la mendicidad es, sin duda alguna, 
de aquellos que están más inmediatamente relacionados con la 
índole de las funciones encomendadas al Instituto de Refor­
mas Sociales, y es también un asunto al que el Gobierno está 
dispuesto á reconocer grande importancia, tanto en la esfera 
gubernativa como en la esfera legislativa.

La legislación vigente redúcese á la Ley sobre la mendici­
dad de los menores de dieciocho años, de 23 de Julio de 1903, 
que, por tratar solamente de los menores de aquella edad, en­
grana en cierto modo con la Ley de 12 de Agosto de 1904, 
referente a la protección de la infancia; pero claramente se 
comprende que las disposiciones de esas Leyes no abarcan la 
cuestión en su totalidad, pues el fin del legislador se limitó á 
aquellos preceptos de carácter represivo que pudieran evitar, 
ó cuando menos disminuir, de una parte, la explotación de los 
menores por los mendigos profesionales, y de otra el triste 
espectáculo de la infancia abandonada ó privada de la asisten­
cia necesaria.

Piensa el Gobierno hacer cuanto esté en su mano para aco­
meter el problema en toda su extensión; pero cree también que 
en las disposiciones vigentes hay materiales muy dignos de es­
tima que pueden aprovecharse en tanto que la reforma se rea­
liza; y por todas estas razones,
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S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer lo siguiente:
Primero. Que se encargue el Instituto de Reformas Socia­

les de abrir una información, tan amplia como sea posible, res­
pecto del asunto de la mendicidad en la legislación de los prin­
cipales países extranjeros, en los Municipios de las capitales 
de España y poblaciones de importancia, y en todos aquellos 
otros aspectos que el Instituto estime conveniente, para lo cual 
el Gobierno pondrá á disposición de la Corporación los medios 
que sean necesarios.

Segundo. Que en vista del resultado de dicha información 
y del estudio que se haga del problema, el Instituto proponga 
al Gobierno, con la urgencia que el caso requiere, las medidas 
gubernativas que por lo pronto pudieran adoptarse para com­
batir y evitar la mendicidad, dadas las disposiciones legales 
vigentes, y cuáles serian los medios más adecuados para aco­
meter la reforma en la esfera legislativa, de tal suerte que la 
nueva legislación ofreciese garantías de poder ser implantada 
con caracteres de verdadera generalidad en todas las poblacio­
nes de España.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 11 de Enero 
de 1908.—CiEBVA.— Sr. Presidente del Instituto de Reformas 
Sociales.

II

Trabajos de los Organismos oflciales-

CONSEJO SUPERIOR
Pr03?ecto de Reglamento, discutido y aprobado por el Consejo 

Superior de Protección á la Infancia.
( C o n c l u s i ó n )  (1 ).

CAPITULO VI
IN DU STEIA LECH EEA.

Art, 58. Con el fin de cumplir las disposiciones del Real 
decreto de 24 de Enero de 1908, referente al estudio de los me­
dios que contribuyan al abaratamiento de la leche y la conser-

(1) Y é a se  e l m im ero  a n ter ior .
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•vación de su pureza en el mercado, los Inspectores, Auxiliares 
y Vigilantes denunciarán cuantos hechos lleguen á su conoci­
miento respecto á sofisticaciones ó adulteraciones, ateniéndo­
se al Real decreto de 22 de Diciembre de 1008; sobre todo si 
lian producido perjuicio, enfermedad ó muerte á los niños, á 
fin de que sean objeto los culpables de represión ó casti<5-o. '

Art. 59. El Consejo Superior y las Juntas cooperarán á 
«lue los Ayuntamientos supriman ó dismiimyau los impuestos 
que gravan la leche, favoreciendo las instituciones que contri­
buyan á rebajar los precios en el mercado. Los centros pro­
ductores que ul ilicen los procedimientos modernos en la explo­
tación de esta industria, garantizando la salubridad del ganado 
y la buena conservación de la leche, la cual revele además por 
el análisis excelente calidad, serán mencionados en las publi­
caciones oficiales y recomendados á los centros puericultores.

Art. 60., El In sH h ito  N a c io n a l d e M a tern ó log ía  y  P u er icu l-
tu ra  organizará los trabajos conducentes á los fines expuestos.

CAPITULO VII
DISPOSICIONES TBANSITOBIAS

_ Art. 01. Meusualinente se publicarán en los B oletin es  Ofi­
c ia les  la relación de los servicios prestados respecto á Ja Pue­
ricultura y Primera infancia, número y condición de los niños 
protegidos, libretas distribuidas, natalidad y mortalidad gene­
ral, movimiento en los Asilos, etc., para tomar los datos esta­
dísticos y poder comprobar por quinquenios los beneficios ob­
tenidos con la aplicación de la Ley, enumerando las omisiones 
ó deficiencias observadas en la práctica.

.\rt, G2. Para simplificar y facilitar los trabajos .se utili­
zará en las Secretarías la clasificación por papeletas ó fichas 
que permitan de un modo rápido conocer en sus menores de­
talles la obra protectora realizada y proporcionar 'urgente­
mente los datos que se reclamen.

Art. (’>B. Las tarjetas que remitan los Inspectores con las 
denuncias serán clasificadas en la Oficina central de! Consejo, 
j  de su contexto se desglosarán los hechos para tramitar las 
averiguaciones de oficio.

Art. G4. Las recompensas y premios conaistirán:
a ) En matrículas gratuitas en el In stitu to  N a c io n a l de M a- 

tern o log ia  y  P u e r icu ltu r a .
h) inscripciones en el Instituto Nacional de Previsión.
c )  Premios fie supervivencia otorgados á las nodrizas que 

hayan conservado con mayor celo niños débiles, salvándolos 
de la muerte.

d ) Recompensas especiales á las que hayan criado mayor 
número de niños conservando los propios.

20
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rí>

e ) Seguros sobre la vida á madres llenas de abnegación 
que no hayan abandonado á sus hijos, alimentándolos y soste­
niéndolos con su trabajo.

f )  Menciones, medallas ú otras especiales recompensas á 
los patronos que funden Casas Cunas para los hijos de sus 
obreras, contribuyendo á su conservación, á los fundadores y 
donarítes de instituciones que redunden directamente en favor 
del recién nacido y niño en lactancia.

g ) Cartillas de ahorro á los que contribuyan á difundir la 
vacunación.

Ji) Dotes ó recompensas especiales á las niñeras que hayan 
cuidado con celo é inteligencia mayor número de niños.

i )  Títulos gratuitos á las aluninas más aprovechadas del 
Instituto-

Las Profesoras y las Visitadoras que mayor actividad y en­
tusiasmo desarrollen en el ejercicio de su cargo podrán aspirar 
á los aumentos de sueldo que disponga el Consejo en los esca­
lafones.

Se organizarán anualmente concursos públicos para premiar 
las memorias relacionadas con los fines protectores, y las car­
tillas especiales de popularización y propaganda sobre temas 
que propondrá el Consejo Superior.

Art. 65. Además d^las enseñanzas que oficialmente dará 
el Instituto por sus Profesores, el Consejo y las Juntas orga­
nizarán conferencias populares de Maternología y Puericul­
tura, invitando á las personalidades doctas de reconocida su­
ficiencia.

Art. 66. Se reunirán los elementos necesarios para con­
feccionar un mapa benéfico de España, donde gráficamente se 
distingan á primera vista todas las instituciones sanitarias y 
caritativas relacionadas con la protección de la infancia.

* «

%

Este proyecto, previa amplia información de todas las Jun­
tas provinciales de España y de personalidades eminentes, ha 
sido discutido detenidamente y aprobado por la Sección antes 
de elevarlo al Consejo Superior. Este lo aprobó en sesión del 
24  de Junio de 1 6 0 9 .— E l  S ecr e ta r io  g en era l, M a n u e l  d e  T o- 
LosA L a t o u b .

Relación de actos protectores.

Desde el 10 de Junio hasta la fecha se han realizado por esta Secre­
taría del Consejo Superior, con la cooperación de la oficina técnico 
administrativa, los siguientes actos de protección (1):

(1 )  L a  a n l e i i o T  r e l a c i f i n  p u e d e  c o n e u l l a r s e  e n  e l  n iS m - 2 . “  d e  P a o  I n j í a r t i a , p á j? .  6 6 .
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19 de Julio de 1909.—k instancia del Presidente del Patronato de Jó­

venes Abandonados; Reclamar la partida de bautismo de Ricardo Cor- 
tadaparami ingre.eoeíi filas. Se gestionó déla Junta provincial de Pro­
tección ála Infancia de Barcelona.

22 de Julio de 1909.-A instancia del Jefe de la Sección Ténico-Admi- 
nistralíva del Consejo: Ingreso en un Asilo de la niña María Boch Dias. 
Ingresó en el Asilo de las Mercedes.

20 de Julio de 1009.—A instancia de la Sra. Consejera D.® Fanoy Ga­
rrido de Moureio: Ingreso de Elicís Castelar, ciego, eti m» Asilo de invá­
lidos. Se hizo la gestión solicitada.

10 de. Agosto de 1900.—A instancia de D. Pedro Alba Castellanos: 
Procurar billetes de caridad desde Madrid á Cádiz á la familia Patri­
cio Trieta, Eladia Oliva y sus hijos Antonia, Antonio, Fermín y MaHa. 
Les fueron facilitados.

14 de Agosto de 1909.—A instancia del Vocal del Consejo Superior 
Sr. López Núñez: fVoe«rar billete de caridad de Madrid á Cádiz á Ma­
nuel de Mesa y Vega. Le fué facilitado.

22 de Agoste de 1909. --A instancia del Sr. Secretario general: Coloca­
ción de Joaquín García Torres en las obras de la Casa de Correos. Se 
hicieron las gestiones.

15 de Septiembre de 1909.-A instancia del Vocal dei Consejo Superior 
Sr. Sánchez Gabardo; Facilitar mi bono de la «Gota de Leche» á Pedro 
Prieto Jabardo para su hija María, de ocho meses. Le fué fí-••¡litado.

29 de Octubre de 1909.—A instancia de D. Miguel Gómez Cano, oficial 
de la Sección Técnico-Administrativa: Ingreso de las niñas Rosa y Luisa 
Granda, de nueve y ocho años respectivamente, en un Asilo. Ingresaron 
en el Asilo de las Mercedes.

y de Noviembre de 1909.—A instancia de D. Pedro Luis ElnU: Ingreso 
en el Asilo de la Torrecilla del niño Juan Caldela Pastraria Icgresó.

10 de Noviembre de 1909.—A instancia del Sr. Secretario adjunto: Fa­
cilitar un bono de la eílota de Leche't á Angeles Ugalde. Le fué facilitado.

1 2  de Noviembre de 1909.—A instancia del Auxiliar gratuito D. José 
Zuzuarregui (carnet núm. 5á): Erplotación de una niña (trece años)por 
su madre. Se puso el hecho en conocimiento de la Delegación de Madrid 
del Patronato para la represión de la trata de blancas.

Madrid 15 de Noviembre de 1909.—El Secretario general, M a n u e l  na 
T o l o s a  L a t o u r .

III

Juntas provinciales.

Organización y  funcionamiento.

Por !a Secretaria general de este Consejo Superior se dirigió, con 
fecha 8 de Octubre último, una circular á los Gobernadores civiles, 
Presidentes de las Juntas provinciales de Protección á la Infancia
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encareciéndoles el pronto envío de una relación detallada de la fe­
cha de cbnstitnción de las mismas, de los individuos que las consti­
tuyen y, sobre todo, de los trabajos efectuados hasta la fecha.

Casi to las las Juntas van contestando al requerimiento de esta 
Secretaría general, y de las actas y comunicaciones que hemos 
recibido entresacamos lo más importante, publicándolo á conti­
nuación;

La Junta provincial de Navarra escribe en su oficio de de Oc­
tubre:

«Respecto á los trabajos realizados por esta Junta, debo decir 
á V. E. <iue los problemas de Protección á la Infancia y de re­
presión de la mendicidad no ofrecen caracteres graves en esta 
provincia, hallándose remediadas en gran parte esas necesidades 
por la Exorna. Diputación fonal y provincial y las Corporaciones 
municipales, que sostienen establecimientos benóflcos, y también 
por las numerosas Asociaciones de caridad, protección y auxilio 
que en esta región se hallan establecidas. La Junta provincial ha 
publicado un folleto conteniendo la Ley y Reglamento de Protección 
á la Infancia, con sus leyes complementarias sobre los trabajos de 
niños y mujeres y  sobre la mendicidad. Ha puesto empeño en orga­
nizar las .Juntas locales. Ha hecho que se le remitan datos estadís­
ticos de los Establecimientos de beneficencia. Ha hecho una estadís­
tica de las obreras y de los niños que trabajan en las fábricas y ta­
lleres de Pamplona. Ha hecho una información sobre las condicio­
nes de salubridad y moralidad en que viven los niños de familias 
pobres. Ha excitado el celo de las Autoridades judiciales en varios 
casos de delitos contra la infancia. Ha excitado el celo de la Auto­
ridad municipal de Pamplona para proteger á los niños y evirar la 
mendicidad. Ha impedido alguna función teatral en que trabajaban 
niños y ha informado varios expedientes. En estudio se halla un 
proyecto de colonia escolar. De las sesiones que celebre esta Junta, 
se remitirán á V. B. los oportunos certificados, incluyendo los 
acuerdos tomados.»

De la Junta provincial de Alicante:
«El Secretario general, aunque falto del personal necesario, ha 

realizado los trabajos propios de la Secretaría; ha acudido á todos 
los actos |)dblico8 relacionados con la educación é instrucción de la 
infancia, y con su presencia y con su palabra ha hecho activa pro­
paganda de los fines propios de la Junta; ha ayudado, dentro de 
sus limitados medios, al estabieeimiento de cantinas escolares; ha 
gestionado y gestiona activamente la creación de una escuela de 
niños anormales, y tiene en estadio un proyecto de comedores gra-
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tuitos para embarazadas indigentes, pava someterlo á la Junta en 
las próximas sesiones. Esta Presidencia, no perdiendo de vista el 
primordial objeto á que obedece la Ley de Protección á la Infancia, 
cuida del exacto cumplimiento de la misma y la hace cum plir á sus 
subordinados; fomentando además y prestando apoyo material y 
moral al desarrollo ele las instituciones relacionadas con la Protec­
ción á la Infancia y extinción de la mendicidad, asistiendo á los ac­
tos relacionados con dichos fines. En documentos separados de esta 
comunicación se relacionan los acuerdos y  trabajos de la Junta 
y sus Secciones; pero no puede menos esta Presidencia de rogar 
á V. I. que infiuya para que las Juntas cuenten con recursos pro­
pios, si se quiere que realicen una labor fructífera, que sólo puede 
efectuarse contando con los capitales necesarios.

El Sr. García consignó que la Sección primera había acordado 
rogar ai Presidente de la Diputación provincial fuesen reformadas 
las celdas de castigo del Hospicio, y al Presidente de la Audiencia 
para que sean separados convenientemente los delincuentes meno­
res de la generalidad de ios presos y se les redaya en departa­
mentos ventilados é higiénicos.»

La de Logroño da cuenta de que se reunió el 2 de Octubre pasado 
para elevar al Consejo Superior la hoja de méritos de un maestro 
aspirante á uno de los premios que la Real orden de 30 do Julio úl­
timo establece, acordando la Junta advertir á los empresarios de 
teatros y cinematógrafos la obligación que tienen de cumjilir el Re­
glamento del trabajo de los niños en espectáculos públicos.

Las Juntas de Cáceres, Burgos y Huelva se limitan á consignar 
que, á pesar del buen deseo que tienen los individuos que compo­
nen la Junta, es materialmente imposible la realización de traba­
jos de alguna importancia y provecho, debido á la falta do recursos 
y á la dificultad de arbitrarlos.

Las Juntas de Oviedo, Pontevedra, Alava, Badajos, Murcia, Jaén 
y Soria comunican que no han hecho más que reunirse en junta ex­
traordinaria de constitución, por no haberse presentado ocasión al­
guna en que haya sido precisa la intervención de la misma.

La Junta de Vizcaya manifiesta que en la sesión celebrada el 
día 28 de Septiembre último, bajo ia presidencia del Sr. Goberna-
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dor civil, 86 acordó informar favorablemente las solicitudes eleva­
das al Consejo Superior por los aspirantes á los premios que se ofre­
cen en el concurso de 30 de .Julio pasado; seguir laborando cons­
tantemente para el establecimiento de un Asilo igual ó parecido ai 
que funciona en Barcelona, destinado á recoger y prestar auxilio 
á los niños abandonados; exponiendo el Sr. Gorostiza que, á su en­
tender, no era tan apurada la situación económica de la Junta, 
puesto que á su sostenimiento no han contribuido la Diputación, el 
Ayuntamiento, los Bancos, entidades y público en general. El se­
ñor Carrasco indicó, por último, como uno de los medios de arbi­
trar recursos, el establecer un sello que podría llamarse de Protec­
ción á la infancia.

I *' * *
La Junta de Falencia, contestando á, lo que se refiere á trabajos 

efectuados y á cuantas observaciones crea pertinentes, dice:
«En esta parte no le ha sido posible á la .Junta exteriorizar su 

gestión para desenvolver el gran pensamiento y fines de! protecto­
rado, tanto por falta de medios económicos, cuanto por la de otros 
elementos de fomento y pnopaganda, así que, desde su constitución, 
no ha celebrado Junta alguna, pues desde luego hubiera sido inefi­
caz todo esfuerzo.>

** :h
La Juma de CMCKca consigna, entre otros hechos, el siguiente: 
«Celebrada Junta para la constitución de la misma en 16 de 

Marzo de 1908, adoptó el acuerdo de proceder con la mayor urgen­
cia A estudiar el medio de arbitrar los recursos necesarios para la 
realización que se proponen, quedando en reunirse las Secciones 
para estudiar los medios de remediar los males que tratan de eom'- 
batir referentes á la protección á la infancia y mendicidad.»

La Junta de Teruel afirma «que no habiéndose presentado nin­
gún caso de protección á la infancia, dicha Junta no ha tenido ne­
cesidad de intervenir ni adoptar'más acuerdos que los relativos á 
la constitución de la misma».

La Junta de Zaragoza laméntase de la falta de medios pecunia­
rios para realizar la labor que el Reglamento les encomienda, ex­
poniendo que en la segunda reunión celebrada por la misma se 
propuso recaudar los fondos necesarios por una suscripción que en­
cabezarían, mensualmente, los señores de la Junta. En la tercera 
reunión, verificada en Junio último, el Sr. Pérez Cistué dió cuenta
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de los trabajos efectuados, de los propósitos que animau á la Junta 
y las dificultades que en la práctica se encuentran para realizar la 
protección paternal encomendada á la Sección segunda.

r v l O T I C I A S

JUNTA PROVINaAL DE NAVARRA 

Comisión permanente.

El de Septiembre, á las seis y  media de la tarde, se reunió en 
el despacho del limo. Sr. Gobernador, cpn asistencia de los Párro­
cos de San Saturnino, San Nicolás y San Agustín y de los Sres. An- 
soleaga, Jimeno, Marquina, Uriz, Angulo y Secretario, la Comi­
sión permanente de la Junta, tomando los siguientes acuerdos;

1. ° Informar favorablemente el expediente incoado por la no­
driza de la Inclusa de Pamplona Bruna Linzoain en solicitud de 
uno de los premios de 2íí0 pesetas y  diploma, á que se refiere la 
Real orden de 30 de Junio pasado, proponiendo al Consejo Superior 
la concesión de dicho premio, previa certificación de buena conduc­
ta expedida por el Sr. Párroco de San Lorenzo.

2. ” Aprobar lo hecho por el limo. Sr. Gobernador respecto á los 
malos tratos y lesiones inferidas al niño Nicolás González, al pare­
cer, por sus padres, en cuyo asunto se habla oficiado al Sr. Juez de 
instrucción de Tafalla y se había ordenado al Alcalde de Mendigo- 
rría el depósito provisional de la criatura en poder de su abuelo 
materno.

El Sr. Párroco de San Nicolás expuso el caso de una madre de- 
mente-con un hijo en su compañía, á fin de que ingrese la primera 
en el Manicomio y el segundo reingrese en la Casa de Misericordia.

El de San Agustín llamó la atención sobre los niños que se ven á 
todas horas cerca del Portal de Tejería.

El Sr. Ansoleaga expuso, para su estudio, la idea de que se explo­
rase la voluntad de las familias del campo para que admitiesen en 
su seno niños de la ciudad en la temporada de verano.
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ESPAÑA

Protección á la infancia.

í,K't

Libretas escolares.—Las libretas escolares de pensiones forman 
ya un ^rupo interesante entre las emitidas por el Instituto Nacio­
nal de Previsión, por la difusión que'van alcanzando y que permi­
te esperar un gran desarrollo de esta forma de previsión y de aho­
rro escolar. Los centros de enseñanza donde se han solicitado y 
obtenido libretas son; el Colegio Imperial de Huérfanos de Valen­
cia, 17 alumnos; las Escuelas de Artes y Oficios fundadas en León 
por el Sr. Fernández Blanco y  Sierra Pambley, 18; el Ateneo Po­
pular de San Juan Despi, de Barcelona, con 68; la Asociación de 
Sordomudos de Madrid, 16, y la Escuela de Obreros de Minas de 
Almadén, 6.

Las cuotas varían desde la mínima de C,50 hasta 30 pesetas.
Escuelas de oficios.—La proposición del Sr. Aguilera y Arjona, 

referente á un vasto plan de reformas, presentada al Ayuntamiento 
de Madrid y aprobada por éste, tiene un punto que con gusto re­
cogemos en estas páginas.

Nos referimos á la' creación por el xVyuutamiento de las Escuelas 
de, oficios, es decir, de lo que las naciones más adelantadas tienen 
con el nombre de Escuelas profesionales: una de las üistifuciones 
más urgentemente necesarias y más ampliamente transformadoras, 
puesto que resuelve á la vez problemas pedagógicos, económicos y 
sociales de transcendencia suma.

El concejal republicano apoyó su proposición referente á este 
asunto diciendo que esas Escuelas pueden resolver el problema de 
la educación de los anormales, ó cuando menos de los atrasados, 
dando así medios de vida y valor social á individuos que en otras 
condiciones forzosamente han de ser factores hegalivos en la vida 
nacional, y afirmó que ellas pueden resolver simultáneamente otro 
problema, pedagógico también, el de ampliación de la edad esco­
lar, que en ningún país es, ni mucho menos, tan reducida como en 
España, que en algunos se eleva basta los dieciocho años, y en casi 
todos hasta los dieciséis, y que no es posible aumentar mediante
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leyes cuando éstas tienen como obstáculo la organización social 
contraria á ellas.

La proposición del Sr. Aguilera está inspirada en el mismo sen­
tido que lo está la campaba que precisamente en estos momentos 
hace Mr. Huyssmans, Secretario del Comité socialista internacional 
de bruselas, y con él los socialistas belgas.

Colonias escolares.—Los periódicos de Barcelona dan cuenta de 
la vuelta á la ciudad condal de las colonias escolares organizadas 
por el Ayuntamiento barcelonés.

Las han formado 500 niños que han permanecido en distintos 
pueblos de la provincia durante larga temporada, en la cual han 
disfrutado plenamente del aire y del sol.

La llegada de los colonos dió lugar á una simpática fiesta cele­
brada en el Palacio de Bellas Artes, en la cual el Sr. Layret pro­
nunció un discurso, fijándose especialmente en la importancia social 
que tiene el establecimiento de colonias escolares.

Los colonos han regresado contentísimos. En su aspecto sano y 
sonriente llevan impresa una nueva vida.

Los colonos de Cabrils y Abrera entonaron, acompañados de la 
Banda Municipal, el siguiente Cántico Escolar dedicado á las colo­
nias, letra de Ensebio Benages y música del maestro Sadurnl.

AGRAIMENT
Mostrant cara alegroya, 

rublert el cor de joya, 
deixém las nostras llars 
y vilas y encontradas 
poblém, las benhauradas 
Colonias Escolars.

Esbart d'aucells que vola 
havém deixat Leseóla, 
que'ns dona un fruyt precios, 
y lluny de Barcelona, 
fruím l'splay que dona 
salut a! nostre eos.

Arren, allá hontfem vía, 
se’ns rep ab simpatía, 
bondat y distinoió, 
aixó es que á Catalunya 
l’amor jamay s’allunya 
del poblé honrat y bó.

SI es la salut prehitada, 
per tots siga entonada
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h' (

causó cl’agrahiment 
deis teudres filis del poblé, 
envers la ciutat noble 
y el seu Ajuntament.

Tra-Ia-ra-la la-la 
El camp ens dona vida 
tra-la-ra-la-la-la 
Tot en el camp es sá.

La colonia de San Baudilio de Llobregat, compuesta de 25 niñas, 
ha obtenido también los resultados apetecidos, volviendo á sus ho­
gares las colonas llenas de vida y de alegría.

Porque puede servir de modelo recogemos en estas páginas de 
Pro Infajítia el régimen de la colonia.

«Las niñas se levantan á las siete, juegan y á las nueve almuerzan 
chocolate y un espléndido tazón de leche. El resto de la mañana se 
sucede entre juego y juego. Organizan diversiones distintas, for­
mando grupos. Muchas veces las profesoras acompañan á las alum- 
nas en sus juegos, ejerciendo sobre ellas una dirección intencional 
y disimulada que ejercita y vigoriza su voluntad. Comen á la una: 
sopa, cocido y un plato de carne, pan, postres y un poco de vino. 
Merece consignarse el noinbr<?de D, José Beltrán, estimado amigo 
nuestro, dueño de la fonda donde los niños se hospedan y que pro­
cura proporcionarles toda la más sana y abundante alimentación 
posible.

El comedor se halla establecido al aire libre. En un patio de la 
fonda se han improvisado mesas, y las niñas no sienten al comer el 
desasosiego y las molestias del calor.

Por la tarde se organizan excursiones y meriendas. Cada día, al 
abandonar el lecho, se traza el plan de lá jornada.

Un dia se emprende la marcha hacia San Juan de Espi, otro il la 
pintoresca Font de Galles; algunas veces se detienen en la Pineda, 
lugar tal vez el más atrayente de la villa.

A las nueve, salvo una muy rara excepción, las niñas se acuestan, 
para empezar de nuevo al día siguiente el régimen ordinario de 
juegos y de excursiones, que vigoriza sus miembros, debilitados por 
las impurezas alimenticias de la urbe, que aumenta sus conocimien­
tos con las cosas que se presentan á su observación, y que, al ex- 
pansionar su alma en la comunidad existente con las maestras, las 
ofrecen medios de adornarla y embellecerla.»

La colonia organizada por el Ayuntamiento de las Palmas, y que 
durante treinta y un días ha permanecido en el puerto de Andraitx,
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nos da pruebas irrefutables de lo saludable y  conveniente que es la 
implantación de las colonias escolares.

Respecto á. la de Andraitx, de los datos tomados á la ¡da y A la 
Vuelta se dedneen los signiientes aumentos en los colonos:

Talla Capacidad
XOMBRRS lorácicn.

Kihgi. Ĉntms. I/itroe.

Eustasio Benito García............................ 0,050 2,00 0,00
Juan Berga Coll..................................... 1,700 1.00 0,45
Jaime Fieras Pon?................................ 1,.300 1,50 0,04
Gabriel Truyols (.'astañer....................... 0,550 1,00 0,80
Pedro Ribas Suau.................................... 0,050 0,50 0,2a
Juan I'̂ ont Planas.................................... 0,050 2,00 • 0,60
Nicasio Terrasa Pou............................ 0,850 1,00 0,30
Luis -Terrasa Pou.................................. 1,000 1,00 0,21
(labriel Morell Pont............................ 1,000 1.00 0.2«
José Pons Tomás................................... i>,000 1,.50 0,25
José Morey Colomina.............................. 0.600 1,00 0,17
José Noé Rey....................................... 2,200 1,50 0,02
Ignacio Pfña Cortés............................ 1,000 1,.50 0,20
Miguel Boscti Terrasa....................... 1,000 2,00 0,06
Sebastián Serra Ripoll..................... 1,000 0,50 0,05

He aquí lo que respecto á esta estadística dice el Sr. Comas, pro­
fesor que ha ido al frente de la colonia.

«Yo atribuyo rales resultados á ¡a î ran actividad física en que 
vivían los niños; se puede decir que lian estado en continuo movi­
miento: juegos, saltos, excursiones largas, baños, etc. Desde las 
seis y media de la mañana, en que se levantaban, basta las nueve 
y media ó las diez, en que se acostaban, puede decirse que no te­
nían un solo momento de reposo ni de fastidio.

Los baños de agua y de sol (el último duraba todo el dio) tienen 
una influencia marcadísima (hoy no puede dudarse de ello) en la 
formación de los tejidos, y no temo afirmar que los de mis colonos 
han sufrido una grandísima modificación al pasar de la vida seden­
taria y á ia sombra, que llevaban en Palma, á la vida activísima y 
siempre al sol. de que han disfrutado durante treinta y un dias. Di­
cha modificación, al endurecer los músculos los ha afinado y gas­
tado la mayor parte del tejido adiposo, disolviendo y consumiendo 
la grasa acumulada.»

Por último reproducimos seguidamente el informe que ha dado 
el decano de la Beneficencia municipal de Granada, D. Juan de 
D. Simancas, sobre el resultado de las Colonias escolares que orga- 

í nizó el Ayuntamiento durante el verano anterior:

Ayuntamiento de Madrid



31fi Infomiaciones.

«AJ regreso á Oi’anada de los colonos, tanto nifias como niños, 
pivdo apreciarse á simple vista la Inflnencia altamente beneficiosa 
qne produjo en ellos la vida reglamentada, el ejercicio metódico al 
aire libre, el sol, el ambiente puro, la vida libre aunque vígiladk 
constantemente, la buena habitación, los hábitos de limpieza y la 
buena cama; asi lo denunciaban la alegría que se reflejaba en sus 
semblantes, la vivacidad y soltura de sus movimientos, su mejor 
color,' la lucidez de sus'míradas y aquel redondeamiento de formas: 
datos todos que no podían pasar desapercibidos para el que conser­
vaba el recuerdo del aspecto do estos pequeños colonos el dia que 
se hizo la selección para formar las colonias, operación en la que se 
tuvo especial cuidado en descartar todos los niños y niilas enfermos, 
aceptando únicamente los atrasados, los aniquilados, los empobre­
cidos de nutrición. Y era de ver aquellos niños, entonces tristes y 
pálidos, demandando con su mirar protección en los médicos que los 
habían de elegir colonos y permaneciendo en fila en medio de un 
silencio absoluto, cómo eran retozones y habladores después de la 
temporada de cambio de vida.

Pero estos datos, que aunque no se pesan ni se miden, tan impor­
tantes son para dar idea de la influencia antes señalaiia, contrastan 
con otros elementos de juicio ya más tangibles y reales, como son 
el aumento de peso, el crecimiento y desarrollo en todo su períme­
tro torácico; ningún colono perdió su peso: de las niñas, cinco se 
sostuvieron en el que tenían, y las restantes obtuvieron una mejora 
de un kilo, uno y medio y hasta dos kilos. En los niños, todos, ex­
cepto uno que perdió su peso en 500 gramos, los restantes ganaron 
en la misma proporción que las niñas. La talla arroj.t un máximum 
de crecimiento, en los niños, de veinte milímetros, y el mínimum ba 
sido de dos milímetros, é i*ual proporción se ha observado en las 
niñas. El desarrollo torácico ha sido proporcional ni crecimiento 
obtenido en los niños y niñas, e-xcepto un niño que perdió en peso 
y no aumentó en desarrollo torácico ni en talla. El éxito, como se 
ve, ha superado á toda esperanza en cuanto al benelieio alcanzado 
en robustez de la colonia.» . •

El arreglo escolar.—He aquí la Real orden, fecha 14 de Octubre 
{Gaceta del 20), refej'ente al arreglo escolar de España:

«Establecidas por la Ley de 8 de Septiembre de 1857 las reglas 
que han de tenerse en cuenta para fijar el número, clase y distribu­
ción de las Esencias públicas que á cada Ayuntamiento le corres­
ponde tener, y pedidos á las Juntas provinciales, por Real orden de 
31 de Diciembre de 1902, los datos que se estimaron necesarios para 
llevar á cabo el arreglo escolar de España, se dispuso por Real or­
den de 14 de.Marzo de 1904 que, una vez nltimado el de cada pro-
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vínoia, se insertase con carácter provisional en la Gaceta de Ma­
drid; añadiendo la Real orden de. 4 de Febrero de 1906 que, á me­
dida que fueran resolviéndose por este Ministerio las reclanbaeiones 
presentadas contra los arreglos provisionales, se publicaran éstos 
como definitivos por la Sección de Estadística.

En virtud de las anteriores disposiciones, y en el transcurao de 
tiempo que inedia entre 1902 y 1907, se publicaron los {irreglos pro­
visionales de 27 provincias, desde la de Alava hasta la de Lugo, si­
guiendo el urden alfabético; y adoptado este mismo orden para re­
solver las redamaciones y proceder á la publicación de los arreglos 
definitivos, habia llegado el año 1907 sin haberse podido publicar 
más que el de ¡a provincia de Albacete,

Deseando este Ministerio que la estadística y e! arreglo escolar 
de todas las provincias de España pudiera publicarse pronto y de 
una sola vez, para no retardar más el cumplimiento de lo dispuesto 
en la referida Ley de Instrucción pública, y que tal publicación se 
hiciera de una manera que no diese lugar á nuevas reclamaciones, 
ó fueran éstas las menos posibles, dispuso á fines de 1907 que los 
Inspectores de primera enseñanza, en vista del mapa de su provin­
cia y de ¡as hojas del topográfico nacional que hubiese publicadas, 
auxiliándose además de los datos que les proporcionaran los Presi­
dentes de biH Juntas locales, procediesen á la formación de los Dis­
tritos escolares y fijación del número de Escuelas con arreglo á la 
repetida Ley de lbó7, en todos los Ayuntamientos de España, lla­
mando especialmente sn atención respecto de aquellos que por ha­
llarse muy diseminada su población deban tener más escuelas tle 
las que sostienen en el casco ó entidad mayor del término mu­
nicipal.

Cumplida esta última disposición y recibidos por eonsecneneia 
suya en este Ministerio, durante el año lOOít, los datos remitidos por 
los Inspec.tores, realizándose con la mayor diligencia el trabajo de 
comprobación y unificación del plan de los arreglos parciales de 
las 49 provincias, se publica en dos tomos la Estadística de donde 
puede derivarse el arreglo escolar de España, y siendo de induda­
ble trascendencia la implantación de este último para llegar al 
cumplimiento de la expresada Ley de Instrucción pública y su com­
plementaria de enseñanza obligatoria.-publicada en 23 de Junio 
de 1909.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer:
1 Que se considere como arreglo provisional de España el con­

tenido en esta publicación bajo el epígrafe: «Escuelas que debe te­
ner, según la Ley de 1867»; entendiéndose que todas las Escuelas 
que se creen en entidades cuya población no llegue á 100 habitan-

4;
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tes, han de ser de las comprendidas en el pili-rafo sejmndo de la 
prescripción cuarta, art. S.” de la Ley de Instrucción pilblica, refor­
mada por la de 23 de Junio de este año.

2. *’ Que los Gobernadores, como Presidentes de las Juntas pro­
vinciales de Instrucción pública, asi que reciban el ejemplar de la 
Estadística que les será enviado, inserten en un Boletín Oficial ex­
traordinario el arreglo correspondiente A su provincia, teniendo en 
cuenta las correcciones hechas en la fe de erratas.

3. " Que los Ayuntamientos formulen las reclamaciones que juz­
guen convenientes contra el arreglo que se propone, en el plazo im­
prorrogable de sesenta días, contados desde el de la inserción de 
aquél en el Boletín Oficial.

4. " Que dichas reclamaciones habrán de inspirarse principal­
mente en el mayor beneficio que la enseñanza recibiría al ser aten­
didas, y cuando se trate de reformar un Distrito escolar enviarím 
con la instancia un croquis del término municipal, con todas las 
entidades ó grupos de población que tenga y la distancia y cami­
nos que haya entre unOs y otros. Dichas instancias deberán venir 
informadas por la Junta local, la provincial y eJ Inspector de pri­
mera enseñanza, pues no se dará enrso A las que no reúnan tales 
requisitos.

5. " Que para la determinación de los Distritos escolares se ha de 
tener en cuenta el más fácil y cómodo acceso de los niños á la Es­
cuela 6 Escuelas del mismo.

(i." Que los Ayuntamientos que tengan Escuelas privadas com­
pensables lo manifiesten en el mismo plazo de sesenta días, teniendo 
en cuenta que solo se considerarán como tales las que reúnan los 
requisitos indicados en el art. 3." del Real decreto de IS) de Eebrero 
de mO-l, dentro de cuyo plazo podrán también incoar los expedien­
tes de las que, no encontrándose en dichas condiciones, se propon­
gan adquirirlas.

7. " Que las reclamaciones se resuelvan de Real orden á me­
dida que se presenten y según la fecha de entrada en el Registro 
general del Ministerio, salvo circunstancias especialísiraas de ur­
gencia.

8. " Que una vez resueltas las reclamaciones, se inserten en la 
Gaceícf de 2Iadrid y en loa Boletines Oficiales correspondientes las 
modificaciones que en virtud de lo que se resuelva deban hacerse 
en el arreglo que ahora se publica como provisional, el cual se ten­
drá con esas modificaciones como definitivo, para proceder á su im­
plantación, á tenor de lo consignado en ios arts. 13 y 23 de la Ley 
de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1901y-l.° del Real decreto 
de 19 de Febrero de 1904.»
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Suscripción patriótica infantii-—El Ministro de la Guerra ha re­
cibido la siguiente carta;

«Excelentísimo Señor: A poco de marchar de esta noble ciudad de 
Oviedo para Melilla el regimiento del Principe, núm. 3, respon­
diendo á una generosa iniciativa abrimos entre las niñas del Prin­
cipado una suscripción destinada á recoger pañuelos, calcetines y 
camisetas con que pudieran nuestros queridos soldados preservarse 
de los rigores de la estación otoñal.

A nuestro llamamiento han respondido las niñas de los Colegios 
particulares, Escuelas públicas, etc., reuniendo dos mil seiscientos 
pañuelos, mil doscientos pares de calcetines y varias camisetas, que 
desde luego ponemos á su disposición para que los remita ¡i Melilla 
y se distribuyan equitativamente, bajo la intervención de la persona 
que tenga á bien V. E. designar.

Bajo su custodia desde este mouiento quedan dichas prendas, que 
significan los desvelos de una labor cotidiana de las niñas asturia­
nas, que hacen votos por el pronto y definitivo triunfo de la bandera 
española.

Con la consideración debida esperan ver cumplido el fin que se 
proponen, quedando de V. E. sumamente agradecidas las niñas 
Crisanta Tiiaz, Susana Arányues 6 Isidora Arángues.*

Mendicidad.

Palacio de los Pobres.—En breve se inaugurará el nuevo edificio 
que la Asociación Valenciana de Caridad ha levantado para los 
pobres.

Frente al pretil del río, á la terminación de la calle del Quema­
dero, álzase un soberbio edificio en cuya fachada se ostenta, coro­
nándola, una hermosa alegoría de la Caridad, obra del escultor 
Sr. Navarro.

Consta el que puede llamarse Palacio de los Pobres de un come­
dor deád metros de longitud por 17 de ancho, con luz cenital y am­
plios ventanales en sus cuatro lados, en cuyo local caben desahoga­
damente 450 comensales.

Amplia cocina, con nn fregadero de cuatro pilas, comunicase con 
el comedor descrito á uno de sus lados, y al opuesto hállanse situa­
dos á un extremo el oratorio y los cuartos de baños. Hay cinco 
departamentos, que están destinados: dos á cuartos de vestirse 
hombres y mujeres, respectivamente; los otros dos que contie­
nen amplias piscinas nutridas de agua fría y de la caliente, que 
procede de una enorme caldera situada sobre un hornillo propor­
cionado en el departamento centra!.
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Valencia es la primera ciudad qire lia levantado el Palacio de 
los Pobres, gracias A su noble altruismo y á la Asociación de Ca­
ridad.

Concursos. —La Real Academia de Ciencias Morales y Políticas 
ha publicado la eonvoeatoria de varios concursos para adjudicación 
de premios.

Estos certámenes son, en resumen;
C o n c u r s o  o r d i n a r i o  p a r a  1910, abierto hasta el 30 de Septiem­

bre del mismo año, sobre el tema: Modificacioves que en el aclual 
sistema tributario español exigen las condiciones de la vida social 
moderna. Premios: 2.500 pesetas en metálico, medalla de plata, di­
ploma y 200 ejemplares impresos del trabajo premiado.

Dkcimotehcer CONCURSO ESPECIAR para monografías sobre Dere­
cho consuetudinario y  Economía popular, para igual fecha que el 
precedente y con análogos premios.

P r e m i o  i .v s t i t u í d o  p o r  e l  S r . C o n d e  d r  T o r k k  \n a z , abierto hasta 
el día 30 de Junio de l'.HO, sobre el tema: Historia jurídica del 
cultivo y de la industria ganadera en FJspaña ó en algunas de sus 
regiones. Premici; 6.000 pesetas en inetáLico, diploma y la impre­
sión de la Memoria, Accésit, consistente en 2.000 pesetas, diploma 
y 200 ejemplares impresos de la obra.

P r e m i o  i n s t i t u i d o  p o r  e l  S b . 1). J o s é  S a n t a  M a r í a  d e  H i t a : A 
la obra escrita sobre moral, que sea más útil; abierto este concurso 
hasta el día 30 do Junio de IhlO, acerca del tema: Estudio de al­
guna ó carias de las instituciones de asistencia humana, en cual­
quiera de sus aspectos ó aplicaciones á la mendicidad y la vagan­
cia, á la enseñanza ó á la beneficencia pública ó privada. La Aca­
demia señala ese asumo como por indicación ó por ejemplo; pero, 
respetando la cláusula de la Fundación, admitir.'l en este concurso 
cualquiera obra de asunto moral, en la que pueda reconocerse po­
sitiva utilidad. Premio: -1.000 pesetas en metálico, diploma y la im­
presión de la Memoria.

P r e m i o s  d e l  C o n d e  d e  T o r e n o : Noveno concurso ordinario de esta 
Fundación, sobre el tema: Los ferrocarriles.—Sxi consideración 
jurídica, económica y  financiera.—Estudio de las ciicsliones que 
acerca de los caminos de hierro se hallan planteadas en las nacio­
nes más importantes, y de la solución que conviene ti esos proble­
mas, según las circunstancias con que en España se ofrecen.

Sexto concurso extraordinario, sobre el lema; Las grandes pro­
piedades mtsticas en España.—Efectos que producen y problemas 
jurídicos, económicos y sociales que plantean. Estos dos últimos 
concursos corresponden al bienio de 19Ü!) á 1911. Estarán abiertos 
hasta el día 30 de -Septiembre de 11)10, y en cada uno de ellos se
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ofrecen los siguientes premios: 4.000 pesetas en metálico, diploma 
y la impresión de las Memorias.

La Academia ha publicado un folleto que contiene las condicio­
nes detalladas de todos los concursos, y facilitará ejemplares gra­
tuitamente á quien los pida de palabra 6 por escrito en sus oficinas, 
Plaza de la Villa, núm, 2. La correspondencia debe dirigirse, con 
estas señas, al Secretario de la Academia.

Crónica de las Instituciones benéficas.

Barcelona (Amigos de los Pobres).—Esta Asociación, durante el 
mes do Octubre, ha prestado los siguientes servicios benéficos:

Accidentas fortuitos auxiliados en las Casas de Socorro, 558; con­
sultas gratuitas por los médicos de guardia y  á domicilio, 2.558; va­
cunaciones, 37.

Amas costeadas á niños de padres necesitados.—Existentes en
1.0 del mes, 58; concedidas durante el mes, 9; destetadas, 8; falleci­
das, 1.

Socorros concedidos en especies, 1.133; enfermos que por su gra­
vedad han quedado en las enfermerías de las Casas de Socorro, 1; 
consulta gratuita del doctor Company (especialidad vias urinarias), 
103; Ídem del doctor Marín (ídem de ojos), 931; estancias causadas 
por los huérfanos de la Casa .Asilo, 682.

Bilbao (Sanatorio para tuberculosos).—L& Comisión nombrada 
por la Diputación para el estudio del proyecto de establecer en Viz­
caya un sanatorio destinado á niños pretuberculosos, ha emitido el 
correspondiente informe, en el que se propone que la institución 
sea levantada en la playa de Górliz.

La Comisión prosigue sus trabajos, y con objeto de poder presen­
tar los oportunos pianos del edificio y  sus anexos, saldrán hoy para 
Hendaya el arquitecto provincial Sr. Camiña y los doctores Llano, 
Areilza y Larrinaga, á fin de visitar el magnífico sanatorio que con 
el referido fin benéfico y social tiene instalado la villa de París en 
la mencionada población de la frontera francesa.

El edificio que se proyecta construir en Vizcaya será de propor­
ciones más modestas, pues se trata de que su coste no exceda de
200.000 pesetas.

Asociación Vizcaína de Caridad.—En la Diputación provincial se 
reunió el día 9 del corriente, bajo la presidencia del Sr. Conde de 
Aresti, la Comisión ejecutiva y el Consejo de la Asociación Vizcaína 
de Caridad.

2)
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En la primera se procedió á la reorganización de las Juntas de 
los distritos de Bilbao la Vieja y  Cortes, las que quedaron definiti- 
Tamente constituidas, acordando continuar la de las restantes en 
las sesiones sucesivas.

En la segunda reunión se acordó:
Quedar enterado de que durante el pasado mes ingresaron en los 

Asilos 243 mendigos; se envió á sus pueblos, & petición suya, á .30. 
y  se proporcionó asilo nocturno á 2.5.31; repartiéndose además en 
cada uno de los dias del mismo 67 desayunos, 682 comidas y 639 ce­
nas á las personas mayores, y 21 raciones de harina lacteada y 46 
de sopa á los niños de uno y tres años, respectivamente.

Idem de los ingresos y gastos registrados en el mes próximo 
pasado.

Idem de la recaudación obtenida durante el mismo mes en los ce­
pillos, que asciende á 113,77 pesetas.

Idem de la situación económica y  marcha del presupuesto de la 
Asociación, que arroja un déficit de 13.867,36 pesetas, y en su vista 
y  para enjugarlo se acordó á la vez gestionar de la Diputación y el 
Ayuntamiento el aumento de las subvenciones que anualmente de­
dican á la Asociación, toda vez que dicho déficit reconoce por causa 
un notable aumento en las cargas de la Asociación, y entre éstas, 
como principal, la de una asistencia desusada de gentes trabajado­
ras necesitadas á sus Asilos, y  hacer suyo el acuerdo de la Comisión 
ejecutiva de consignar en acta el sentimiento que la produjo, por 
el apoyo moral y filantrópico proceder que dispensó y observó desde 
el cargo de Gobernador civil de esta provincia, el cese en el mismo 
del Sr. Conde de Aresti.

{Beneficencia domiciliaria). — La excelente institución que tan 
grandes servicios presta á las clases menesterosas de la villa de 
Bilbao ha dirigido una circular al vecindario, solicitando su coope­
ración para hacer frente al déficit producido en su caritativa gestión.

La diferencia de los gastos sobre los ingresos durante ios nueve 
primeros meses del año actual asciende á 14.220 pesetas respecto á 
la Beneficencia y á 12.603,08 con relación á la Gofo de Leche, ins­
titución unida á la primera.

Durante el citado periodo fueron distñbuidos los siguientes so­
corros ;

De aceite de olivas 108.067 raciones, con 3.417,090 kilos, por va­
lor de 5.549,26 pesetas; 65.420 de arroz, con 13.084 kilos, por valor 
de 4.969,84 pesetas; 57.138 de alubia, con 12.017,600 kilos', por va­
lor de 4.876,49 pesetas; 106.784 kilos de carbón, por 4.100,65 pese­
tas; 82.657 raciones de patata, 41..328,500 kilos, por valor de 4 532,03- 
pesetas; 130.502 raciones de pan, con 65.251 kilos de peso, por va-
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El último punto do los que abraza el proyecto trata de la forma­
ción del padrón de pobres y de lo conveniente que éste seria para 
normalizar el servicio de la beneficencia domiciliaria. El Sr. Molina 
combatió los argumentos en que se apoyan los refractarios á la for­
mación del padrón, pues la movilidad de este vecindario no lo cree 
más que un incidente sin importancia, pues allí donde viva el pobre 
debe bastarle la exhibición del talón para que reclame y  se le preste 
la asistencia facultativa. Con ese padrón se evitará que sea el mé­
dico quien, por el aspecto de la casa del enfermo, sea quien defina 
si efectivamente es ó no pobre el que reclama su asistencia.

Madrid. (Asociación Matritense de Caridad).—Bajo la presiden­
cia del Alcalde, Sr. Aguilera, celebró sesión el 31 de Octubre la Jun­
ta directiva de la Asociación Matritense de Caridad.

El nuevo Alcalde, en sentidas y elocuentes palabras, hizo presente 
su deseo de contribuir á la obra de la Asociación Matritense de Ca­
ridad, ofreciendo su,concurso para lograr que se obtenga una ma­
yor recaudación. ,

En la sesión se dió cuenta de la dimisión que, por motivos justi­
ficados, presentaba el Presidente, Sr. Conde de Arcentales.

También se dió cuenta de la situación económica de la Asociación. 
Los datos que la liquidación presentada ofrece son de una triste elo­
cuencia: ,

Los ingresos realizados desde el 7 de Agosto, techa de la última 
junta, han importado 52.153,34 pesetas, y los pagos 53.581,81. Ha 
habido, pues, un déficit de 1.428,47 pesetas.

La existencia en caja de la Sociedad *ha quedado reducida á 
3.211,77 pesetas. Pero hay débitos pendientes por valor de pese­
tas 28,679,69, de estancias causadas en los Asilos de Santa Cristina, 
El Pardo y Carabanchel, y otros gastos.

Además se adeuda las estancias del mes corriente, que importan 
unas 18.000 pesetas.

La suscripción mensual de la Asociación importa ahora 19.859,20 
pesetas.

Los datos anteriores exigen que el vecindario madrileño, cada 
cual en la medida de sus fuerzas, acuda con sus donativos á favore­
cer á la Asociación, evitando con su apoyo que los infelices 740 po­
bres que están recogidos, enfermos é inútiles en su mayoría, se vean 
abandonados en el arroyo.

A esta caritativa Obra, á la que seguramente lia de acudir el buen 
pueblo de Madrid, prestará su valiosa ayuda como Alcalde y sus 
iniciativas D. Alberto Aguilera, cuyos entusiasmos por cuanto se 
refiera á la villa y corte son sobradamente conocidos.

(¡}(uevo Asilo deSan Bafael).--En los altos del Hipódromo, y en
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la hermosa explanada que existe á la derecha de la carretera que 
conduce A Chamartín de la Rosa, se está construyendo un nuevo 
Asilo con destino á la curación, manutención y educación de niños 
escrofulos, raquíticos, cojos y ciegos pobres.

La iniciativa de este Asilo se debe á los beneméritos Hijos de San 
Juan de Dios, los cuales, gracias al desprendimiento y generosidad 
de ana caritativa persona, pudieron empezar la obra del nuevo 
Asilo, continuándose las obras activamente. Es de esperar la coope­
ración de los caritativos madrileños para llevar á cabo el nuevo 
Asilo de San Rafael, tan beneficioso como necesario para Madrid.

(Hospital del Niño Jesiis). —En el Hospital del Niño Jesús (Ronda 
de Vallecas), se han-prestado durante el mes de Octubre próximo 
pasado los servicios facultativos siguientes:

En las salas, 3.191; en las consultas 4.786; curas realizadas. 1.926; 
recetas despachadas, 2.893. Total, 12.796.

Zaragoza. (La Hermandad del Hefugio).—'En la Junta particular 
celebrada por la de Gobierno de esta Asociación, se dió cuenta de 
que durante el mes de Octubre último habían pernoctado en su 
Casa durante los tres dias reglamentarios, y recibido el socorro de 
cena y desayuno, 1.062 hombres, 115 mujeres y 106 niños, ó sean 
en total 1.283 pobres; que por los hermanos limosneros de distrito 
se habían repartido A pobres, parturientas y  sacramentados 123 pe­
setas y 20 céntimos; por el limo.snero mayor en limosnas secretas, 
50 pesetas, y por la Comisión de lactancias 213 pesetas y  15 cén­
timos.

EXTRANJERO

DINAMARCA

i

Leyes sobre protección á l a  Infancia y represión de la Mendici­
d a d .— L e o .-v c i ó x  DE E s p a ñ a  e n  C o p e .v h a g u e .—Núm. 113.—Exce­
lentísimo Señor: Conrefereneia á la Real orden circular núm. 325, 
fecha 8 del corriente mes, por la que se sirve V. E. encargarme que 
con el fin de sumar la cooperación de los organismos oficíales al 
desenvolvimiento de las ideas que el Consejo de Protección á la In­
fancia va llevando á la práctica, recabe cuantas noticias, proyectos 
y leyes existan en ese país y puedan relacionarse con la Protec­
ción á la Infancia y represión de la mendicidad, tengo la honra de 
someter á V. E. los siguientes datos que sobre las materias en cues­
tión he podido obtener:

Ayuntamiento de Madrid



l’ l̂

B

Según la legislación de Dinamarca, la infancia ae halla protegida 
ann antes de venir al mundo, pues se castiga duramente toda tenta­
tiva de aborto criminal, y solamente el médico, para salvar la vida 
de la madre, puede destruir la del feto. El Estado tiene repartidas 
por todo el país un número considerable de profesoras en partos, á 
las cuales da instrucción y sueldo, encargadas de asistir á los partos 
que tengan lugar en su distrito. Tan pronto como nace una criatura, 
estas profesoras, en unión del padre y de la madre del recién na­
cido, deberán notificar en un plazo de 48 horas al registro, que está 
á cargo de un funcionario eclesiástico, á las órdenes del Estado, el 
nacimiento en cuestión. En el curso de su primer año de 'vida de­
berá el infante recibir, nombre, que habrá de ser inscrito en ei re­
gistro parroquial antes citado.

Desde los siete años de edad, todo niño en Dinamarca tiene la 
obligación de asistir á la escuela, y las Autoridades la de cuidar de 
que esta obligación sea cumplida. Todo párvulo tiene derecho á reci­
bir instrucción en una escuela pública; pero los padres, si lo desean, 
pueden enviar á sus hijos á colegios privados. También existen es­
cuelas del Estado, en las cuales los padres, mediante el pago de una 
pequeña cantidad, pueden obtener para sus hijos una enseñanza su­
perior á la que ofrecen las escuelas libres.

Por regla general la instrucciiSn que se obtiene en las escuelas li­
bres es buena. A los catorce años salen de ellas los niños, habiendo 
aprendido á leer, escribir, aritmética, geografía y  elementos de his­
toria universal. Todos deben recibir instrucción religiosa, bien en 
la luterana, que es la oficial en las escuelas, ó en la que sus padres 
profesen.

Respecto á la protección á la infancia, debe distinguirse entre los 
nacidos en legitimo matrimonio y del nacido fuera de él. Sobre los 
primeros, el padre, mientras viva en unión con la madre, tiene ab­
soluta autoridad; pero ésta puede, si juzga que aquél abusa de sus 
facultades, reclamar ante las autoridades, las cuales pueden privar 
al padre de su autoridad y  eventualmente nombrar un tutor para 
su hijo. Si el hijo es nac'ido fuera de legítimo matrimonio, estará 
sometido á la autoridad de la madre, y el único deber del padre es 
contribuir á su subsistencia.

Una ley reciente, aprobada en 27 de Mayo de 1908, aumenta y 
agrava considerablemente esta obligación, pues la madre no casada, 
desde que entra en su sexto mes del embarazo, tiene el derecho de 
exigir al padre de la criatura engendrada auxilios pecuniarios para 
su manutención, y esta obligación por parte del padre en favor del 
hijo legitimo subsiste hasta que éste ha cumplido dieciocho años de 
edad. Mientras el hijo legitimo puede heredar del padre y de los
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parientes del padre, el ilegitimo sólo paede hferedar de la madre, 
aunque en la Cámara lia habido muchos partidarios 4e la abolición 
de esta medida; pero, á pesar de largas discusiones, no han podido 
lograr hacer prevalecer su criterio. Hasta la edad de dieciocho 
años los hijos están sujetos á la voluntad del padre; pero, á partir 
de esta fecha, pueden fijar su residencia donde deseen y disponer 
de sus bienes, aunque no pueden contraer matrimonio sin. el con­
sentimiento de sus padres hasta después de los veinticinco años de 
edad; pero si la prohibición de los padres es ilegal é inmotivada, 
pueden las autoridades conceder el permiso necesario.

La Ley de 11 de Abril de 1901, referente á trabajos llevados á 
cabo en fábricas y talleres, establece que hasta los doce años de 
edad no puede ser empleado ningún niño. Entre los doce y  catorce 
años sólo pueden trabajar seis horas de las veinticuatro, y esas 
deberán ser entre las seis a. m. y las ocho p. m., y no podrán tra­
bajar ni los domingos ni los días de fiesta. Los jóvenes de menos de 
dieciocho años de edad no podrán trabajar más de diez horas, y 
sólo entre seis a. m. y ocho p. m., y además se establece que los 
empleados en fábricas pueden disponer de tiempo suficiente para 
sus comidas y descanso. Hay un Comité nombrado por las autori­
dades, encargado de ía inspección de ios trabajos en que son em­
pleados los niños en las fábricas, el cual tiene facultades, con arre­
glo á la mencionada Ley, para exigir que cualquier trabajo que 
considere nocivo para la salud no sea ejeeu'tado por obreros de me­
nos de dieciocho años de edad.

La Ley de l.° de Abril de 1905 estipula que no podrán ser casti­
gados niños de menos de catorce años de edad, sino que serán amo­
nestados y se adoptarán las medidas necesarias para su reforma, á 
cuyo fin existen instituciones encargadas de admitir á niños en es­
tas condiciones.

La misma Ley consigna que no podrán ser condenados á prisión 
con pan y agua los delincuentes entre catorce y 4iecioeho años de 
edad; pero está autorizado el Ministro de la Justicia en tales casos, 
y  si la pena correspondiente al delito cometido es de las inferiores, 
para someter al individuo de que se trata á una inspección que 
continuará hasta que haya cumplido veintiún años de edad.

La Ley de 14 de Abril de 1905 sobre el tratamiento de niños cri­
minales y abandonados establece la creación de un Consejo de Tu­
tores con facultades extensas, el cual interviene cuando un niño es 
abandonado por las personas cuyo deber es protegerlo, ó cuando no 
asiste á la escuela ó está expuesto á corrupción moral.

Respecto al segundo extremo contenido en la Real orden circular 
á que contesto, tengo la honrada poner en conocimiento deV. E.que,
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según la Ley de 15 de Mayo de 1875, los extranjeros y viajantes, 
gitanos, músicos y ambulantes, expositores de fieras, titiriteros, etc., 
cuyo proposito sea ganarse la vida vagando por el pais ,no están 
autorizados para permanecer en territorio de Dinamarca.

Los extranjeros que se hallen desprovistos de medios de subsis­
tencia serán expulsados del territorio danés por la policía. La Ley 
de 3 de Marzo de 1860 añade que cualquier individuo falto de tra­
bajo, que no pueda demostrar que tiene medios legitimes de subsis­
tencia, hallado vagando será encarcelado y  puesto á dieta de pan 
y  agua, ú obligado á trabajar.

Según la Ley de l.° de Abril de 1905, el castigo por vagar y pedir 
limosna ha sido sensiblemente aumentado, y  se ha establecido ta­
xativamente que una persona culpable de una de estas dos faltas 
dos veces en un periodo de cinco años, será obligada á fijar su resi­
dencia en un distrito determinado por la policía. La misma Ley dis­
pone que un individuo condenado por una agresión verificada en 
momentos de embriaguez puede ser privado del derecho de adquirir 
bebidas intoxicantes en cualquier taberna ó restaurant público du­
rante un periodo que no exceda de cinco años. Si no cumple esta 
orden sufrirá la pena de tres meses forzados y será multado el ta­
bernero que expenda bebidas alcohólicas á personas en estas cir­
cunstancias. (Comunicación del Exemo. Sr. Ministro de España 
en Copenhague  ̂remitida al Consejo Superior por el Ministerio de 
Estado).

INGLATERRA

Un Congreso antialcohólico.—El duodécimo Congreso internacio­
nal contra el alcoholismo se ha celebrado en Londres durante los 
dias 18 al 24 de Julio pasado.

Preocupación principalísima del mismo ha sido el estudio de los, 
medios más eficaces para salvar del alcoholismo á la juventud. 
M. Gonser, Secretario de la Liga internacional de Berlin, había 
preparado una información mundial sobre la enseñanza antial­
cohólica, y ese trabajo ha comprobado que la enseñanza, más ó me­
nos amplia, se da en todos los pueblos civilizados.

Suecia parece ser la que ha llegado en ese punto á mayor altura. 
Ha declarado obligatoria la enseñanza antialcohólica en las escue­
las primarias, subvenciona á las instituciones de abstinencia forma­
das por niños, y ha conseguido que los mismos escolares formen una 
potente asociación antialcohólica y  den conferencias públicas en el 
mismo sentido.

En cuanto á acción privada es Inglaterra el modelo con su Band
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of Hope, federación de ias sociedades infantiles que cuenta con 
3.764.611 miembros distribuidos en 30.854 secciones.

En el Congreso ha predominado la tendencia partidaria de pre­
parar á, los maestros para que sean colaboradores eficaces de la lu­
cha antialcohólica.

Un ponente ha sido partidario de que la enseñanza de que se 
trata no sea sólo tema de un programa de clase, sino más bien surja 
del ejemplo de abstinencia que da el profesor. M. Aubert, ponente 
francés, preconiza el primer medio como más práctico, dando á la 
enseñanza citada carácter obligatorio.

Han comprobado los trabajos presentados al Congreso que en el 
97 por 100 de los casos los mlsraos padres son los que hacen beber 
bebidas alcohólicas á sus hijos, por donde se dedujo la necesidad 
de atacar el mal, no sólo en la escuela sino en el hogar mismo, por 
la educación de la familia y  por medidas legislativas discretas y 
eficaces.

La importancia que el Congreso ha dado al alcoholismo infantil 
hizo que muchos le calificaran de Asamblea para la salvaguardia 
de los nifios.

ITALIA

Congreso <¡Pro Infaníia».—En los últimos dias de Octubre se ha 
celebrado en Bari un Congreso regional, Pro Infantia, al que con­
currieron gran número de personalidades ilustres y delegados de 
las instituciones protectoras del Mediodía de Italia.

Entre los temas discutidos merecen especial mención los siguien­
tes; Asilos privados (Sra. Marens). El Congreso se pronunció por 
su abolición; Asilos para niños (Prof. Petruzzelli); La infancia de­
ficiente y anormal (Profesora Guadagno Andriola); El analfabetis­
mo en sus relaciones con la legislación escolar (Prof. Colella); In­
fluencia de los criados sobre los niños (Prof. Grotta); Protección y 
asistencia á los niños. Este tema fué muy discutido, y en las con­
clusiones se aboga por la concesión en las leyes de todo género de 
medios para hacer la protección más eficaz; Delincuencia infantil 
(Abogados Siciliani y Venisti); La invesHgación de la paternidad 
(Prof. Labriola) Él Congreso, tras amplia y empeñada discusión, se 
pronunció por la aprobación de una ley que permita la citada inves­
tigación; Creación de nuevas instituciones protectoras de la in- 
fa/ncia y otros.

Se acordó constituir una Asociación Nacional Pro Infantia, y  que 
el próximo Congreso tenga logar en Roma.

La Obra de la «Sociedad Humanitaria» de Milán. (De un articulo
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de Ida R. Sée, publicado en La Revue Pkilcmthropique).—Amedida 
que el problema de los huelguistas forzosos y los sin trabajo preocu­
pa la atención de los filántropos, redoblan éstos sus esfuerzos para 
arrancar de la miseria de los dias sin pan á todos esos desgraciados 
que no encuentran ocupación para sus brazos.

El exceso de producción, el maquinismo, las múltiples causas 
económicas que caracterizan las transformaciones del progreso, 
abonando en su favor el bienestar general social, traen también 
aparejadas fuentes de complicaciones dolorosas.

Frente á este mal el bien se ingenia para remediarlo; y  las So­
ciedades filantrópicas, las Obras de solidaridad y las Mutualidades 
hacen prodigios.

En Italia el filántropo Prosper Loria ha unido su nombre á una 
Obra de asistencia admirablemente entendida, y  al consagrar sus 
millones á la creación de la Sociedad Humanitaria de Milán, si no 
ha evitado por completo esa plaga social de las grandes ciudades, 
constituida por los desgraciados que no encuentran trabajo, por los 
vagabundos y menesterosos propicios á formar siempre en las filas 
del vicio y del crimen, por lo menos ha contenido en lo posible con 
su Obra los efectos desastrosos á que forzosamente les conducían la 
ociosidad y la miseria.

La Sociedad Humanitaria se fundó en 1905, y si en un principio 
ílo era más que una reunión de filántropos, dispuestos á procurar 
trabajo á todo el que careciese de él, fuese el que fuese, en la ac­
tualidad esta Sociedad está perfectamente organlzada,‘disponiendo 

' de una Casa de Trabajo en excelentes condiciones, instalada en 
Milán, y de una próspera Colonia agrícola en Femó.

Es objeto constantemente de apasionada critica y de estrecha cen­
sura la conveniencia y utilidad que las Casas de Trabajo y la Asis­
tencia por él Trabajo pueden ofrecer á la humanidad, porque supo­
nen son destructoras, no sin falta de fundamento aparente, pero sí 
sin razón absoluta; que esas Instituciones constituyen un despilfarro 
económico constante, en donde el trabajo ejecutado es escasamente 
mediano, y donde los productos obtenidos difícilmente llegan á bue­
nos por las pésimas condiciones de las materias primas utilizadas; 
pero esto, que en último resultado podría ser una razón para su per­
feccionamiento, no dice nada en contra de las positivas ventajas 
que ofrecen á vagabundos, menesterosos y sin trabajo, que encuen­
tran allí alivio á su miseria y  un ambiente moralizador preponde­
rante. Porque contando, como cuentan estas Instituciones, con talle­
res y clases aisladas y dispuestas según las reglas de higiene mo­
derna, buen comedor con abundante y sana comida y limpio é 
higiénico dormitorio, los desgraciados que allí se acogen hallan

'4 '
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mejor qae en sus inmundos y miseros cuchitriles !a limpia y ade­
centada vida que les ofrece la Casa de Trabajo de Milán.

Las mujeres, como los hombres, son también acogidas por tan 
benéfica institución, é igual que ellos en sala especial trabajan en 
la confección de juguetes, trajes de muñeca, sacos, etc., -etc., en­
contrando estos productos fácil salida en bazares y tiendas, gracias 
á la rara habilidad de verdaderas artistas que revelan á menudo las 
protegidas obreras, cosanada extraña, si tenemos en cuenta que- 
estamos en Italia, pais clásico de la belleza. Además en la Casa de 
Trabajo no encuentran solamente asilo las victimas del paro forzoso 
sino también náufragos de la vida, que, vencidos en la lucha social, 
hallan en esta institución, que no tiene en cuenta fronteras, puerto 
de refugio para sus miserias y desamparos.

En 1908, un refugiado ruso, un chico suizo y  un francés aprendiz 
de jardinero, llamaron á la puerta hospitalaria de la Casa de Tra­
bajo y encontraron allí, como otros muchos, excelente asistencia y 
honrada ocupación. Una madre siciliana que en busca de su infiel 
marido le sorprendió la miseria, también llamó á la puerta de esta 
institución solicitando amparo para sus pequeñitos; todos fueron 
atendidos, todos son amparados y restaurados: si así se puede decir, 
porque todos encuentran allí talleres para su trabajo, alimentación 
sana y abundante, y cama confortable y limpia...; es el paraíso 
abierto, la salvación para todos. La mayor parte de los acogidos 
trabajan contentos, algunos llegan á poner cierto orgullo en demos­
trar que son capaces de hacer algo y  que sólo están allí por la incle­
mencia de su suerte. Todos reciben una pequeña cantidad á su sa­
lida, y se les busca colocación según sus aptitudes, restándolos así 
al vicio y al crimen; porque es un hecho probado que la mayor 
parte de los delincuentes en las ciudades la constituye estos des­
graciados, arrastrados al robo y al crimen por la miseria y  por el 
hambre.

Al lado de la Casa de Trabajo la Sociedad Humanitaria ha 
creado en la pequeña población Ferno una colonia agrícola, donde 
encuentran acogida aldeanos y labradores venidos á Milán en la 
esperanza de encontrar trabajo y engañados en sus ilusiones.

Apenas llegan á la colonia, los desgraciados admitidos son ani­
mados ai trabajo por el Director, que encariñado con la Obra trata 
á los colonos como á sus propios hijos.

El terreno inculto, árido y de mediana calidad es, gracias á los 
cuidados de la colonia, un verdadero verjel, donde la viña, las al­
mendras, las patatas y el,centeno contribuyen á la alimentación 
de los colonos.

Las gentes del país, que en un principio veían con sospecha la

\ ¿
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organización de la colonia, temiendo ¡a vecindad de mendigos y la­
drones, se enorgullecen hoy contemplando su tierra embellecida, 
y sacan provechoso ejemplo de los trabajos agrícolas por la colonia 
realizados.

La influencia moralizadora de esta clase de trabajos es todavía 
más perceptible que la del taller. El hombre acogido allí con ideas 
subversivas, rebelado contra la sociedad, liaciendo la apología de 
la acción directa contra el capital y con el cerebro obscurecido por 
las locas teorías de los energúmenos, ha cambiado en algunas sema­
nas, sometiéndose á la disciplina y al trabajo.

Los resultados obtenidos en los dos últimos años son altamente 
satisfactorios; pocos colonos han dado lugar á medidas de repre­
sión. Los objetos necesarios para la explotación, herramientas, ces­
tos y carretillas son obra de los acogidos, y hasta las comidas y el 
pan se hace en la colonia.

CJn solo obstáculo ofrece la realización de tan humanitaria Obra, 
y es el gasto considerable que supone esta forma de asistencia, en 
donde cada asilado constituye para la institución una pérdida neta 
de 60 céntimos diarios. Pero M. P. Loria, al consagrar sus millones 
á la creación de la Casa de Trabajo y de la colonia agrícola, no 
pretendía, sin duda alguna, realizar una operación comercial bene­
ficiosa; por eso nosotros, en vez de insistir en este punto económico 
verdaderamente doloroso, preferimos celebrar la noble iniciativa 
milanesa, para que, á ejemplo suyo, surjan dignos imitadores que 
coronen tan hermosa Obra.

La Casa de Trabajo de Milán y la colonia agrícola de Ferno no 
cuentan jamás los infelices que encontraron alli remedio á sus mi­
serias. Después de algunos días pasados en ese medio reconfortante, 
los desgraciados que la miseria ha transformado en elementos an­
tisociales se encuentran en condiciones de ser útiles á la sociedad. 
Alli hallaron consejos para seguir por el camino del bien, ayuda 
material para sus necesidades, y una orientación para caminar por 
la senda del trabajo y de la honradez.

Esta forma de asistencia es en particular útilísima para los jóve­
nes que vienen de las provincias atraídos por el resplandor enga­
ñoso de riquezas que para ellos ofrecen las grandes ciudades; pero, 
por el contrarío, para los abandonados de la vida, para los deshere­
dados, no ofrece esta circunstancia igual grado de beneficio, ni de 
infinencia moralizadora, toda vez que, siendo tan grande su dege­
neración moral, sólo ven en esta humanitaria Obra una sucursal de 
su conocida é irremediable cárcel.

y
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NOTAS BIBLIOGRÁFICAS

Libros V folletos-

I ,— Protección á ¡a infancia.
España-

La delincuencia infantil, por B. de Ecfaegaray. (Bilbao, Alda- 
ma, 1909.)

Expone el autor copiosos datos y observaciones propias sobre la 
delincuencia de los niños.

«A grandes rasgos, dice al ünal de su obra, hemos indicado las 
reformas que en la Estadística y en el procedimiento se pueden es­
tablecer con relación á los menores. De ser aplicadas, dentro de al­
gún tiempo se podrían conocer las causas y  modalidades de la de­
lincuencia infantil, y  con ello seria fácil poner remedio seguro á 
este mal y habría oportunidad de introducir reformas más intensas, 
que la ciencia reclama, en otras esferas de la Legislación penal.»

* Me>noria presentada al'Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pú­
blica sobre la necesidad de la inspección médica en las escuelas de 
primera enseñansa, por el Dr. D. E. Massip, vocal médico de la 
Junta municipal de primera enseñanza, (Madrid, Septiembre, 1909.)

Este folleto contiene un estudio por todo extremo laudable; es 
además un programa escolar para nuestras autoridades de Instruc­
ción pública.

El Sr. Massip expone todo lo referente á la higiene escolar en 
cuanto afecta á los edificios, al material y mobiliario, al ingreso en 
las escuelas, enfermedades infecciosas, colonias escolares, niños 
anormales, etc., etc.

Extranjero.

Preservons nos enfants, por el Comité Central de L ’Espoir 
(Rolle, L’Espoir, 1909.j

(1) L as obrad BOfialadas co n  asterisco están  en la  B ib lio te ca  d e l Consejo Supe* 
rioT.
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Folleto que ha alcanzado en Suiza un gran éxito. Es un conjunto 
de opiniones médicas sobre el tema ¿deben darse á los niños bebi­
das alcohólicas?

* Interstate Congress of Worhers. Dependent Ckildren. (Ade­
laida W. K. Thomas, 1909.)

Cootieüe las comunicaciones y votos formulados por el Congreso 
protector celebrado en Adelaida en el mes de Mayo del corrien­
te afio.

* The City of New York-FirstDivision-Childrens Court Annual 
Report of the Cowrt of Spcciál Sessions. (Nueva York J W 
Pratt, 19Ü9.)

Trátase de un folleto muy interesante para ei estudio de ios tri­
bunales para niños en los Estados Unidos. En él se reseña la legis­
lación, funcionamiento del Tribunal, resultados del prohation S y s ­
tem, etc.

Report for the Year, 1908, de the Scottish National Society for 
the preveniion of Cruelty to Chlldren. (Edimburgo, Thead offi- 
ce, 1909.)

Da exacta cuenta de los trabajos realizados en 1908 por la bene­
mérita Sociedad de Edimburgo contra la crueldad con los niños.

Surgicál DUeases of Children. A Modern Treaiise on Pediatrie 
Surgery, por Samuel W. Kelley. (Nueva York, Treat and Com- 
pany, 1909.)
 ̂Afirman de esta obra las autoridades en la materia que es, de los 

libros recientes, el más completo sobre cirugía infantil. «No puede 
prescindir de la obra-dice el Dr. Martínez Vargas-quien haya 
de tratar las afecciones quirúrgicas de los niños, y menos quien 
haya de describirlas; y si se alegare para no estudiarla el descono­
cimiento del idioma, téngase en cuenta que la abundancia de dia­
gramas y fotograbados es tan grande, que se acerca á un verda­
dero atlas con el cual el texto queda en parte y con ventaja re­
emplazado».

I I .  — Mendicidad.
España.

La asistencia pública al indigente, por F. Garda de Cáceres. 
(Madrid, Hijos de Reus, 1909).

El autor de este proyecto se declara partidario de la intervención
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del Estado para resolver el proMema de la asistencia, y aboga por 
la implantación del sistema de Elberleld en España, adaptándolo á 
la manera de ser de la sociedad española.

Revistas y periódicos.

España.

I . — P rotección  á la infancia .

Escuelas laicas, por H. Larramendi. (La Pas Social, Septiem­
bre, 1909.)

* La criansa materna y  el biberón, por J. Font. (La Ultima 
Hora, Palma de Mallorca, l.° de Septiembre de 1909.)

* Por los niños. (Revista Portuense, Puerto de Santa María, 
3 de Septiembre de 1909.)

* Escuelas de oficios. {Diario Universal, 4 Septiembre 1909.)
* Los niños guerreros, por J. Faraldo. (La Correspondencia de 

España, 0 de Septiembre de 1909.)
* Protección á la infancia. {A'’oíícíero Granadino, 14 de Sep­

tiembre de 1909.)
* Por la cultura asturiana. — Las Escuelas del Cowc ’̂o, por 

F. de Monferrato. (El Correo de Asturias, Oviedo, 18 de Septiem­
bre de 1909.)

* No 'beséis á los niños, por el Dr. García Ramos. (La Vos de 
Galicia, La Cornfla, 19 de Septiembre de 1909.)

* La infancia trabajadora, por F. de Vega Leal. (El Obrero 
Gráfico, Madrid, 21 de Septiembre de 1909.)

* La Dentición, por el Dr. C. Moliner; La Puericultura de los 
arrabales de París, Anónimo, y La Inclusa de Madrid, Anónimo. 
(L’Hygiéne et VEnfant, edición española, Octubre 1909.)

* Los batallones infantiles. (La Correspondencia de España, 
1." de Octubre de 1909.)

* El verdadero ideal de la escuela, traducción de un trabajo de 
W. James por R. Rucabado. (La Cataluña, Barcelona, 9 de Octu­
bre de 1909.)

* Por la Escuela, por E. Marquina. (La Publicidad, Barcelona, 
7 de Octubre de 1909.)

* Cómo enferman nuestros bebés, por el Dr. Ovillams. (La Pu­
blicidad, Barcelona, 10 de Octubre de 1909.)

* Las Escuelas al aire Ubre. (Noticiero Granadino, 31 de Octu­
bre de 1909.)
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* Le travail des enfants en Sicüe, por Ida R. Sée. (L’Enfant, 
París, Septiembre 1909.)

Leprobléme de lajeunesse ouvriére en Austrie, por L. Riviére. 
(La Réforme Socíale, París, 1-16 de Septiembre de 1909.)

* L ’Enfant ture, por A. Thalasso. (L’Hygüne eU’Enfant París. 
Octubre 1909.)

I I .  — Mendicidad.
España.

* Los pobres del arroyo, por A. Imart. (El Correo de Asturias, 
Oviedo, 20 de Agosto de 1909.)

* El problema de los Seguros sociales y  El Seguro contra el 
paro. (Anales del Instituto Nacional de Previsión, núm. 2.)

La mendicidad profesional. (El Radical, Almería, 5 de Sep­
tiembre de 1909.)

* Los pobres y Madrid, por L. Sánchez Silva. (El Mundo, 19 de 
Septiembre de 1909.)

Los Asilos Nocturnos, por J. de la Corte. (La Correspondencia 
de España, 28 de Octubre de 1909.)

Extranjero.

L assistance des débiles adultes et des épileptiques par le retour 
a la terre, por A. Marie, (La Revue Philautropique, París, Sep­
tiembre 1909.)

The treaty porver: Protection of treaty rights by federal govern- 
ment, por W. Draper Lewis. (The Annals of American of Political 
and Social Science, Septiembre 1909.)

Opinions sociaUstes sur la réforme des asswrances sociales. (Le 
Musée Social, París, Octubre 1909.)

Zum Projetk der Witwen-und-Waisenfürsorge, por F. Kleeis. 
(Sosialistische Monats-Hefle, 7 Octubre 1909.)
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de nifios de pecho, Sr. D. Miguel Beiiítez Aloneo.—Por el Ateneo de Ma­
drid, limo. Sr. D. Rafael Salillas.—Por el Circulo de la Unión Mercantil, 
Sr. D. Ruperto V, de Chávarri.—Por el Círculo de la Unión Industrial, 
Excmo. Sr. D. Mariano NiiSez Samper. — Por la Escuela Normal de 
Maestros, Excmo. Sr. D. Eugenio Cemborain y España.—Por la Escuela 
Normal de Maestras, Sra. DA —Por la Aso­
ciación de Propietarios, limo. Sr. D. Vicente Morán de Burgos.—Por la 
Asociación para el mejoramiento de la clase ohrera, Excmo. Sr. Vizconde 
de Eza. — Por el Fomento de las Artes. limo. Sr. D. Javier Betegón.— 
Por el Centro /nsirncfíi’o del Obrero, Iltnr. Sr. D. Antonio de Fiera y 
Ballester. — Por la Asociación de la Prensa, limo. Sr. D. Fernando 
Soldevilla.—Por la Asociación Nacional de Sanatorios y Hospicios Ma­
rinos, Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz Jiménez.—Por el Instituto de Refor­
mas Sociales, Excmo. Sr. D. Vicente Santamaría de Paredes.

P a d r e s  d e  f a m i l i a : Excmo. Sr. D. Leandro Alvear.—Excmo. Sr. Don 
Manuel Astudíilo.

M a d r e s  d e  f a m i l i a : lima. Sra. D.*’ Fanny Garrido de B. Mourelo.— 
Excma. Sra. D.' Amalia Loring, Viuda de Silvela.

Obebros: Sr. D. José Fernández Porree.—Sr. D, Angel Sánchez Ga- 
bardo.

V o c a l e s  s o m b r a d o s  p o r  R e a l  o r d e n : D. Julio Puyol y Alonso.-Don 
Luis del Arco y Vizmanos, Conde de Arccntales.—H. Francisco Oarcia 
Müliaas.—D. Alvaro López Núñez.—D. Julián Juderías.

SEÑORES VOCALES QUE FORMAS LA COMISIÓN EJECUTIVA 
Y LAS SECCIONES

Comisiólj €Jeeufiva.—Eremos. Sres. Ministro de la Gobernación (Pre­
sidente) y D. Carlos María Gortezo (Vicepresidente), Sra. de Rodríguez 
Mourelo, Sres, Bejarano. Martín Salazar, Vignoie, Pérez Juana, Sali­
nas, Ruiz Jiménez, Alvear, Diez Macuso, Betegón y Tolosa Lalour (Se­
cretario).

Sección í.® (Puericulhira y primera infancia). —Presioeüte, Sr. Pérez 
Calvo.—V ic e p r e s id e n t e , Sr. Cemborain España.—S e c r e t a r io , Sr. Mo­
ran de Burgos.-V o c a l e s : Sra. Condesa de Almodóvar y Sra. de Rodrí­
guez Mourelo: Sres. Bejarano, Pérez Juana, Benitez, Fernández Porres, 
López Núñez, Larra'y Cerezo y Tolosa Latour.

Sección 2.“ (Higiene y educación protectora). —Presidbstb, Señor 
Ruiz Jiménez.—V ic e p r e s id e n t e .  Sr. Larra y Cerezo.—S e c r e t a r io , Se­
ñor Lozano.—V o c a l e s : Sra. de Rodríguez Mourelo, Sres. Martin Salt- 
zar. Pérez Juana, Benitez, Cemborain y España, Fiera y Tolosa Latour.
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Sección 3.  ̂ (Mendicidad y y « j/a n c ía ) .-P residente, Sr. Obispo de 
Madrid.—Vicepresidente, Sr. Gobernador civil.—Secretario, Sr» Sol- 
devilla.—V ocales: Sra. de Rodríguez Mourelo, Sres. Bejarano, leeni, 
Cbavarri, Núñez Samper, Moran de Burgos, Vizconde de Eza, Bete- 
g Ó D , Ruiz Jiménez, Astudillo, Puyol, Conde de Arcentales, García 
Molinas, López Núfiez, Juderías y Tolosa Latour.

Sección (Patronatos y corrección paternal).—Presidente, Señor 
Salillas.- V icepresidente, Sr. Alvear.-SECRETARio, Sr. Núñez Samper. 
Vocales: Sra. Viuda de Siivela, Sres. Vizconde de Eza, Larra y Ce­
rezo, Obispo de Madrid, Gobernador civil, Salillas, Soldevilla, Vignote, 
Sánchez Gabardo, Pérez Calvo, Cbavarri, López Núfiez, Juderías, Diez 
Macuso y Tolosa Latour.

Sección 5.® (Jurídica y legislativa).— Presidente, Sr. Santamaría de 
Paredes.- V icepresidente, Sr. Isern.—Secretario, Sr. Vignote.—V o­
cales: Sres. Presidente de la Audiencia territorial, Pérez Juana, Sali- 
llas, Vizconde de Eza, Ruiz Jiménez, Betegón, Puyol, Cortezo, Diez Ma- 
CUBO  y Tolosa Latour.

Seecióij fécnice~aSminisfrafiva.-3EFB (Secretario adjunto del Con­
sejo Superior), Sr. D. Pedro Saugro y Ros de Glano.

Oficiales: Sres, D. Miguel Gómez Gano, D. Jerónimo Gómez, D. Ma­
nuel Corral, D. Carlos deTravesedo y D. Luis Brun.

A üxiliareb honorarios: Sres. D. Lázaro Lázaro y Junquera, D. Ma­
riano Carranceja, D. Isidro Villota y D. Pedro Luis de Slola.

‘ PKO INFAN I TA»
BolsUn del Consejo S u p e rio r de p retecclán  á  la  Infancia y re p re sió n  de la  M endicidad.

L- KKCl Ot S D K  ?SUSORIPCIÓxN
España, un año..................................................  3 pesetas.
Extranjero, un año.............................................  4 pesetas.

Número suelto: 0,50 céntimos.

I'ÜBLICAOIHÍIKS DEL CUXMi.JiJ .'UFElüUlt

Leyes y disposiciones vigentes de protección á ¡a infancia. (Ma­
drid, 1908. Ud folleto de 96 páginas.)

Consejo Superior de Protección á la infancia (Legislación, Organiza­
ción del Cunsejo, Publicaciones, Trabajos recientes, Auxiliares, Juntas 
provinciales y locales). Hoja de propaganda.

CoKisií Su¡ éneur deprotection de l'enfance. Hoja de propaganda.
Proyecto de Reglamento de la Sección de Puericultura y Primera Infan­

cia, aprobado por el Consejo Superior.—Modelos impresos.
M e t l r l d . — I m p .  d e l  A s i l o  d e  H u é r f a n o s  d e l  S  O .  d e  J e s ú s ,  J u a n  B r a v o ,  6 .
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